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De: Marlon Mar�nez B <mmar�nezb2010@hotmail.com> 
Enviado: lunes, 24 de mayo de 2021 8:14 a. m. 
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: jair@riesas.com <jair@riesas.com> 
Asunto: contestación 2020-00398 HERNANDO ALZATE RODRIGUEZ VS DIEGO FERNANDO BARONA
 
anexo respuesta demanda y excepciones. 
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Marlon Martínez B.  
Abogado.  
U. Externado De Colombia.  
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Celular 318-391-6413 
Carrera 100 No. 11-60 Hoguines OF 254, Cali – Valle 
____________________________________________________________

La información transmitida tiene carácter con�idencial y está dirigida exclusivamente a sus destinatarios. No renunciamos a la con�idencialidad y
reserva si por alguna razón involuntaria, la información enviada resultare siendo errada, o recibida por una persona ajena. Si el lector de este
mensaje no es la persona a quien va destinado, queda noti�icado desde este momento que cualquier retención, revisión no autorizada, distribución,
divulgación, reenvıó, copia, impresión, reproducción o uso indebido es sancionado legalmente. mmartinezb no será responsable por la eventual
transmisión de virus o programas dañinos, es responsabilidad del destinatario con�irmar la existencia de este tipo de elementos al momento de
recibir esta información. 

De: Juzgado 03 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: lunes, 10 de mayo de 2021 8:30 a. m. 
Para: mmar�nezb2010 <mmar�nezb2010@hotmail.com> 
Asunto: RV: Traslado 2020-00398 HERNANDO ALZATE RODRIGUEZ VS DIEGO FERNANDO BARONA
 
SEÑORES: 
JAIR GOMEZ GUARANGUAY 
MARLON MARTÍNEZ

Radicación: 2020-00398-00
Demandante: HERNANDO ALZATE RODRIGUEZ 
                          MARIA PATRICIA MEJIA
Demandado:   DIEGO FERNANDO BARONA
                          INMOBILIARIA NARANJO DUQUE LTDA

Me permito hacerles traslado de la demanda 2020-00398-00, a través del enlace compar�do. 

2020-00398 

Atentamente, 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



 

 

 
 
Señor 
Juez 03 Civil Municipal De Oralidad De Cali  
E.    S.    D. 
 
Referencia: Contestación de la demanda- Excepciones de merito/perentorias.  
 
Demandante:    HERNANDO ALZATE RODRÍGUEZ 
Demandado:   INMOBILIARIA NARANJO DUQUE.  
Proceso:   verbal sumario de resolución de contrato.    
Radicado:   2020-398 
 
Marlon Martínez, identificado con la cédula de ciudadanía número 1143851519 de Cali, Abogado en 
ejercicio, con Tarjeta Profesional Número 292.614 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en 
calidad de apoderado judicial del demandado DIEGO FERNANDO BARONA mayor de edad, 
domiciliado y residente en Cali, en calidad de propietario del inmueble ubicado en la Calle 11 # 39-09 en 
Cali, dentro del término legal, respetuosamente me permito darle contestación a la demanda  y formular 
LAS EXCEPCIONES DE MERITO O PERENTORIAS para lo cual manifiesto lo siguiente: 
 

• Oportunidad legal.  
 
Fecha auto de notificación conducta concluyente: 10 mayo de 2021.  
Fecha finalización 25 mayo de 2021.  
 

I- REFERENTE A LOS HECHOS. 
 
Sin perjuicio de la improcedencia de las pretensiones formuladas y sin perjuicio de que sea pertinente 
por el momento detallar las consideraciones jurídicas que sustentan la posición de la parte demandada 
me refiero a los hechos expuestos en la demanda así: 
 
1. Al Hecho 1: es cierto, ello se puede revelar del contrato de arrendamiento.  

 
2. Al hecho 2: No es cierto, en la forma en que lo narra el abogado, al respecto se trata de un 

inventario inicial, donde se detalla el estado de cada lugar del inmueble, lo que no significa que el 
mismo adolezca de daños, siento este término ambiguo para el esclarecimiento de los hechos.  

 
3. Al hecho 3:  No es cierto, como lo narran, al respecto existe un reporte el cual fue solucionado en 

debida forma, donde se accedió a realizar las reparaciones de que es merecedor el arrendador.  
 

4. Al hecho 4: No me consta, que se pruebe.  
 
5. Al hecho 5: No me consta, máxime que de los documentos aportados, se puede abstraer la revisión 

de contadores.  



 

 

 
6. Al hecho 6: No es cierto, como se narra, al respecto se evidencia la existencia de irregularidades en 

el funcionamiento de algunas partes del closet, baño y cocina, las cuales no alteran el uso y goce 
del inmueble, siendo tales reparaciones de carácter locativo, propias de uso y de un inmueble 
usado.  

 
7. Al hecho 7:  es cierto, tal acto se planteo y acordó en el contrato de arrendamiento.  

 
 

8. Al hecho 8: no me consta, sin embargo, me atengo a las pruebas.   
 

9. Al Hecho 9: no me consta el procedimiento, por ello me atengo a lo que se logre probar.    
 

10. Al hecho 10:   no es cierto, no es un hecho, sino una conclusión, bajo apreciación subjetiva del 
apoderado. 
En lo sucesivo, el estado de salud del descrito, no es de resorte de la contratación ni vincula a las 
partes a una ejecución distinta a la legalmente establecida en el contrato.  

 
11. Al hecho 11: no es cierto, dentro de las pruebas documentales del arrendador, se logra establecer 

cumplimiento en la ejecución de las reparaciones necesarias.  
 

12. Al hecho 12: no es cierto, al respecto se aporta un acta, bajo la construcción de solicitud del 
arrendatario, la cual adolece de consideración dado que no es posible la calificación del estado del 
inmueble sobre premisas de unilateralidad e inspección propia sin presencia del arrendador, que en 
todo caso goza de objeciones.   

 
13. Al hecho 13: no es cierto, al respecto se establece que existe una relación contractual, la cual se ha 

cumplido a cabalidad, por ello no es procedente la terminación unilateral.  
 

14. Al hecho 14. No me consta la motivación del desalojo, máxime que desde ya solicito se tenga como 
confesión el abandono del inmueble, que, en efecto, se constituye como incumplimiento.  

 
15. Al hecho 15. Es cierto, sin embargo, los periodos de servicios públicos y canon de arrendamiento se 

continúo causando, dado que el contrato de arrendamiento no ha terminado.  
 

16. Al hecho 16.  No es cierto, la justificación de los actos, al respecto se evidencia un abandono 
unilateral.  

 
17. Al hecho 17. No es cierto, se evidencia que el demandante, abandono el inmueble y no materializo 

la entrega conforme al contrato de arrendamiento.  
 

18. Al hecho 18. No es cierto, es una consideración del abogado, respecto al proceder de su mandante, 
hechos que no se justifican como medio de terminación de un contrato, bajo el abandono del 
mismo.  
 



 

 

19. Al hecho 19. No me consta, sin embargo, es procedente el cobro de los cánones de arrendamiento, 
bajo la esfera de la vigencia del contrato de arrendamiento.  

____________________________________________ 
1.ARTICULO 27 CC. INTERPRETACIÓN GRAMATICAL. Cuando el sentido de la ley sea claro, no se 
desatenderá su tenor literal a pretexto de consultar su espíritu. 
 
ARTICULO 31 CC. INTERPRETACIÓN SOBRE LA EXTENSIÓN DE UNA LEY. Lo favorable u odioso 
de una disposición no se tomará en cuenta para ampliar o restringir su interpretación. La extensión que 
deba darse a toda ley se determinará por su genuino sentido, y según las reglas de interpretación 
precedentes. 
 
Su argumentación e interpretación bajo postulados que de ninguna forma reúnen siquiera conceptos 
idóneos en derecho, no son suficientes para justificar su incumplimiento en cuanto a la falta de entrega 
formal y material del bien inmueble, por ello, se insiste en que el bien inmueble se entregue conforme a 
las condiciones del contrato, y que hasta tanto no se entregue el bien inmueble en las condiciones en 
que lo recibió, según inventario inicial, no será posible acceder a sus peticiones.  
 
Así mismo se advierte que para que la inmobiliaria proceda a emitir paz y salvo, el demandado deberá 
ponerse al día en el pago de sus obligaciones, como lo es el pago de los cánones de arrendamiento en 
mora y clausula penal por incumplimiento equivalente a tres cánones de arrendamiento.  
 
Así las cosas y como quiera que a la fecha no se ha configurado la entrega formal y material del 
inmueble arrendado, se entiende que el contrato de arrendamiento continua con vigencia.  
La inmobiliaria nunca se ha negado a recibir el bien inmueble arrendado, por el contrario, siempre ha 
solicitado su entrega, salvo que dicha entrega debe ser conforme a las condiciones del contrato, esto es 
en el mismo estado en que se entregó, al menos con las condiciones plasmadas en el inventario inicial.  
 

 
20. Al hecho 20. No es cierto, no es un hecho es una consideración.  

 
21. Al hecho 21. No es cierto, no es un hecho es una consideración.  
 
22. Al hecho 22. No es cierto, no es un hecho es una consideración.  
 

 
II- A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 

 
La parte demandada, se opone a todas y cada una de las pretensiones de la parte demandante, 
consignadas en el escrito introductorio por cuanto que aquí la acción impetrada no tiene sustento 
factico, así como tampoco legal.  
 

1. Primera Pretensión: Me opongo a ella, no existe justificación jurídica que permita al fallador, 
acceder a tal pretensión en la medida en que la inmobiliaria siempre a cumplido a cabalidad el 
contrato, esto es realizando las reparaciones requeridas y dando respuesta a las misivas del 
arrendatario, bajo preceptos legítimamente establecidos en la ley y contrato.  
 
Al respecto solicito se declare la terminación del contrato de arrendamiento por la causal 
establecida dentro del contrato de arrendamiento, esto es por abandono del inmueble e 



 

 

incumplimiento en el pago del canon de arrendamiento, causas atribuidas al arrendatario hoy 
demandante.  
 

2. Segunda Pretensión: Me opongo, toda vez que no se encuentra debidamente probados los 
hechos que den lugar a las pretensiones solicitadas, y mas cuando los rubros reclamados se 
alejan de la realidad contractual y legal, dichos rubros no se encuentran debidamente probados 
y no suponen en derecho valores aterrizados e individualizados, que se ajusten a los elementos 
del daño emergente, lucro cesante y daño moral.   
Igualmente es claro que la naturaleza del presente proceso no concede la reclamación de 
perjudicaos, que sin duda No están probados.  
 

3. Tercera pretensión: Me opongo, no es procedente indexar valores que no pueden ser 
reconocidos.  
 

4. Cuarta pretensión: Me opongo, quien resulte vencido en juicio pagara las costas y agencias 
procesales. 
 

 
Por lo anterior solicito al despacho declarar no probados los hechos de la demanda, y no acceder a las 
pretensiones solicitadas por la parte actora condenándolo al pago de las costas, perjuicios y agencias 
en derecho que usted sabrá liquidar oportunamente. 

 
 

III- PETICIÓN QUE SOLICITO DECLARE A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA. 
 
Por carecer las pretensiones de bases jurídicas y fácticas, y carencia de valor probatorio sobre el 
sustento de las mismas, solicito un fallo absolutorio y ante la evidente mala fe de la parte actora pido se 
le condene en costas y agencias en derecho.  
 

IV- OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO.  
 
EL Código general del proceso en su articulo 206, establece:  
 
Quien pretenda el reconocimiento de una indemnización, compensación o el pago de frutos o mejoras, 
deberá estimarlo razonadamente bajo juramento en la demanda o petición correspondiente, 
discriminando cada uno de sus conceptos. Dicho juramento hará prueba de su monto mientras su 
cuantía no sea objetada por la parte contraria dentro del traslado respectivo. Solo se considerará la 
objeción que especifique razonadamente la inexactitud que se le atribuya a la estimación. 
 
Formulada la objeción el juez concederá el término de cinco (5) días a la parte que hizo la estimación, 
para que aporte o solicite las pruebas pertinentes. 
 
 
Aun cuando no se presente objeción de parte, si el juez advierte que la estimación es notoriamente 
injusta, ilegal o sospeche que haya fraude, colusión o cualquier otra situación similar, deberá decretar 
de oficio las pruebas que considere necesarias para tasar el valor pretendido. 



 

 

 
Si la cantidad estimada excediere en el cincuenta por ciento (50%) a la que resulte probada, se 
condenará a quien hizo el juramento estimatorio a pagar al Consejo Superior de la Judicatura, Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces, una suma equivalente al diez por ciento 
(10%) de la diferencia entre la cantidad estimada y la probada.  
 
El juez no podrá reconocer suma superior a la indicada en el juramento estimatorio, salvo los perjuicios 
que se causen con posterioridad a la presentación de la demanda o cuando la parte contraria lo objete. 
Serán ineficaces de pleno derecho todas las expresiones que pretendan desvirtuar o dejar sin efecto la 
condición de suma máxima pretendida en relación con la suma indicada en el juramento. 
 
El juramento estimatorio no aplicará a la cuantificación de los daños extrapatrimoniales. Tampoco 
procederá cuando quien reclame la indemnización, compensación los frutos o mejoras, sea un incapaz. 
 
PARÁGRAFO. También habrá lugar a la condena a la que se refiere este artículo a favor del Consejo 
Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces, en los 
eventos en que se nieguen las pretensiones por falta de demostración de los perjuicios. En este evento, 
la sanción equivaldrá al cinco por ciento (5%) del valor pretendido en la demanda cuyas pretensiones 
fueron desestimadas. 
 
La aplicación de la sanción prevista en el presente parágrafo sólo procederá cuando la causa de la falta 
de demostración de los perjuicios sea imputable al actuar negligente o temerario de la parte. 
 
El daño es el elemento base de la responsabilidad civil, sin el cual no se configura en cabeza del 
afectado un derecho a reclamar una reparación por los perjuicios sufridos. Dentro de los daños a la 
persona se encuentran por una parte los daños patrimoniales, que son aquellos que afectan el 
patrimonio y al ser un interés económico, pueden cuantificarse e indemnizarse sin problema alguno, 
dentro de esta categoría se encuentran el daño emergente y el lucro cesante. Por otro lado existen los 
daños extrapatrimoniales, que son objeto de un estudio detallado en este trabajo, por el reciente 
reconocimiento hecho por la Corte Suprema de Justicia, de un tipo extrapatrimonial denominado daño a 
la vida de relación, diferente este del daño moral, en tanto el primero afecta el ámbito externo de la 
persona, y como lo ha dicho la Corte, el ámbito social no patrimonial, mientras que el segundo, es aquel 
que repercute en la esfera interna e intima de la persona, padeciendo esta sufrimientos, aflicciones, etc. 
Este estudio busca analizar cada una de las especies dentro del género daño extrapatrimonial, 
encontrando así en el derecho colombiano, el daño moral, el daño a la vida de relación y la alteración a 
las condiciones de existencia (reconocido por el Consejo de Estado), sobre los cuales se hace una 
investigación en torno a su noción, cuantificación y algunas particularidades que permiten un mayor 
entendimiento sobre cada uno de ellos. 
 
En este caso se presenta la objeción al juramento estimatorio, en cuanto que, aunque se determino, de 
manera imprecisa las pretensiones y el juramento, dichas pretensiones no se ajustan a derecho y no 
han sido cuantificadas razonablemente bajo formulas o pruebas que permitan su demostración.  
 
No se ha logrado demostrar ni atribuir los elementos de la responsabilidad civil, como lo es el daño, la 
culpa y nexo de causalidad, que permita al señor juez indilgar responsabilidad al demandado bajo la 
conceda de pretensiones las cuales son infundadas y carentes de respaldo probatorio.  
 



 

 

El demandado no prueba el daño emergente, no demuestra los valores pagados, en la cuantía referida, 
no demuestra el pago del canon de arrendamiento, no demuestra la relación del daño  material e 
inmaterial.  
 
No logra demostrar dentro de la relación probatoria el lucro cesante o daño emergente.  
 
En este sentido me permito objetar la cuantía calculada por el demandante que asciende a la suma de 
DOCE MILLONES DE PESOS COP O CUATRO MILLONES DE PESOS COP, por cuanto la misma es 
infundada, carece de valor probatorio, fue calculada sin las formulas establecidas  y por la evidente falta 
de demostración del daño, culpa y nexo de causalidad, como elementos Sine qua non de la 
responsabilidad civil, que permita indilgar responsabilidad al demandado y obligación de indemnizar.  
 
Por ello solicito se de aplicación al articulo 206 del CGP. “Si la cantidad estimada excediere en el 
cincuenta por ciento (50%) a la que resulte probada, se condenará a quien hizo el juramento estimatorio 
a pagar al Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien 
haga sus veces, una suma equivalente al diez por ciento (10%) de la diferencia entre la cantidad 
estimada y la probada”.  
 
“La Ley 1395 del 2010 modificó el artículo 211 del CPC, ampliando su cobertura de aplicación, al 
disponer: “Quien pretenda el reconocimiento de una indemnización, compensación o el pago de frutos o 
mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo juramento en la demanda o petición correspondiente…”. 
Dicha reforma contribuyó a evitar estimaciones desproporcionadas que se estaban generando, para 
obligar al peticionario a que su reclamo sea serio y razonable, acorde a la sensatez, a que cuantifique 
sumas reales, y no alegres o caprichosas, que lo llevarán a la multa al no poderlas comprobar. 
  
No obstante, la importante modificación hecha al artículo 211 CPC, el Código General del Proceso 
(CGP) recoge esta prueba en el artículo 206, que entró en vigencia desde julio del 2012, con las 
precisiones e innovaciones que a continuación se puntualizan: 
  
1. Se constituye en un requisito formal de la demanda, que puede generar su inadmisión, por así 
consagrarlo los artículos 82.7 y 90.6 del CGP. Es una prueba de carácter obligatorio sobre los montos 
por pretensiones que correspondan a los conceptos señalados, que ata al peticionario a la multa, si 
exagera el porcentaje indicado en la norma. 
  
2. En caso de que el demandado haga la reclamación, como las mejoras hechas a un inmueble que 
ocupa y debe entregar, en la contestación de la demanda deberá estimar con juramento el valor de las 
mejoras, y de omitir esta prueba, el juez lo requerirá para que en el término de cinco días concrete la 
estimación juramentada, como lo dispone el artículo 97 del CGP. Se trata de exigirle utilizar esta 
prueba, en un claro desarrollo de igualdad procesal con respecto al accionante, cuando también lo 
omite. 
  
3. El reconocimiento pretendido deberá discriminar cada concepto, para permitir una mejor comprensión 
de las sumas reclamadas. No podrá globalizar el monto de su reclamo cuando se ocasionan varios 
conceptos; por ejemplo, si los perjuicios materiales se originan por daño emergente y también por lucro 



 

 

cesante, es imperioso discriminar los montos de cada uno de ellos. En esta forma, la parte contraria 
podrá asimilar mejor el reclamo, y si a bien lo tiene, objetar uno de los conceptos, sobre el cual gravitará 
la carga de probarse y las consecuencias sancionatorias, si hay lugar a ellas. 
  
4. Es posible que al solicitarse la condena exista un error en la cuantía, pero si el margen de error 
supera el 50 % entre la cantidad que se estimó con la que resultó probada, aquel se apartó de 
postulados de lealtad en su reclamo y deberá asumir una multa en beneficio de la contraparte, 
correspondiente al 10 % de la diferencia. Aún mayor resulta la deslealtad cuando se pretende la 
condena de perjuicios sin que estos se hayan causado, evento que arroja la consecuencia de imponer 
una sanción pecuniaria para quien reclamó perjuicios inexistentes, como lo prevé el parágrafo del 
artículo 206. Dicha consecuencia tiene asidero en que, si ha de imponerse multa a la parte que teniendo 
derecho al perjuicio exageró su cuantía, con mayor razón debe condenarse a aquel que no probó los 
perjuicios aducidos y no obstante los reclamó”. 
 

IV- EXCEPCIONES DE MERITO. 
 
Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto en este escrito sobre todos y cada uno de los hechos 
alegados como ciertos en la demanda, y sin que se configure en alguna excepción a raíz de la 
argumentación o explicación alguna confesión, propongo en nombre de mi cliente las siguientes 
excepciones perentorias o de fondo que he desminado así:  
 
1. Cumplimiento del Contrato: Como se ha demostrado señor juez, existe prueba del cumplimiento del 

contrato de arredramiento, por ello no podría el demandante pretender que se declare la 
terminación del contrato por causa atribuible al arrendador, cuando a todas luces se ha dado 
cumplimiento al mismo en todos los aspectos y en especial en cuando a los requerimientos y 
reparaciones efectuadas al inmueble.  
 
Existe cumplimiento al contrato de arrendamiento en la medida en que sobre el mismo versan 
pruebas de haber cumplido a cabalidad con el contrato, al respecto El bien inmueble fue entregado 
en buen estado como se deriva del inventario, no existen vicios ocultos en el inmueble, puesto que 
la inmobiliaria siempre ha sido transparente en cuento a la necesidad de las reparaciones locativas 
y necesarias, al respecto es de anotar que los llamados a reparaciones, se hicieron las primeras 
semanas después de la entrega, quedando el bien inmueble en estado aceptable.  

Los daños que refiere son daños locativos1, que se pueden reparar, previa verificación e inspección 
ocular y concepto técnico, siempre que los mismos respondan a reparaciones necesarias2.  

                                                
1 ARTICULO 1998. REPARACIONES LOCATIVAS. El arrendatario es obligado a las 
reparaciones locativas. Se entienden por reparaciones locativas las que según la 
costumbre del país son de cargo de los arrendatarios, y en general las de aquellas 
especies de deterioro que ordinariamente se producen por culpa del arrendatario o 
de sus dependientes, como descalabros de paredes o cercas, albañales y acequias, 
rotura de cristales, etc.  



 

 

El arrendador siempre ha dado fiel cumplimiento al contrato, en este caso, proceder a realizar las 
reparaciones, aun cuando son locativas y necesarias, por ello es que se ha solicitado el pago de la 
clausula penal en caso de terminación anticipada al contrato de arrendamiento.  
 
Respecto al pago del canon de arrendamiento, es importante recordarle al despacho que el arrendatario 
se encuentra en mora en el pago de sus obligaciones3, motivo por el cual corre el riesgo de ser 
reportado a la centrales de riesgo y/o afianzadora, quien realizara el cobro jurídico de los cánones de 
arrendamiento pendientes de pago, el hecho de existir unos presuntos daños al inmueble, por causas 
propias o ajenas, no significa que el arrendatario se encuentre en la facultad de notificar la cesación del 
pago del canon de arrendamiento o terminación y abandono, pues en este caso el demandante esta 
incumpliendo el contrato, siendo procedente el pago de la clausula penal.  
 
El arrendador ha cumplido plenamente a sus requerimientos y ha actuado diligentemente cuando se ha 
notificado los daños, por ello no se acepta en ningún caso la exoneración del canon de arrendamiento.  
 
 
Al respecto la corte constitucional ha dicho:  
 
(…) Cuando el juez aprecia que, como en el caso que nos ocupa, las dos partes involucradas en la 
relación negocial fueron reticentes al cumplimiento y que, por el contexto en que se desarrolló, esto no 
fue producto de caso fortuito o fuerza mayor en ninguno de los extremos de dicha relación, debe 
llegarse a la convicción que ninguno de los dos estuvo presto a honrar las prestaciones debidas fruto 
del contrato de arrendamiento entre ellas celebrado. En este escenario le es preceptivo por parte del 
juez, en actuación de criterios de equidad y equilibrio negociar, aplicar la excepción de contrato no 
cumplido y declarar, en uso de la función jurisdiccional de que está investido, el final de la relación 
contractual por mutuo disenso. (…). 
                                                                                                                                                    
ARTICULO 1999. RESPONSABILIDAD POR CULPA DEL ARRENDATARIO. El 
arrendatario es responsable no sólo de su propia culpa sino de las de su familia, 
huéspedes y dependientes. 

2 ARTICULO 1985. RESPONSABILIDAD DEL MANTENIMIENTO DE LA COSA 
ARRENDADA. La obligación de mantener la cosa arrendada en buen estado 
consiste en hacer, durante el arriendo, todas las reparaciones necesarias, a 
excepción de las locativas, las cuales corresponden generalmente al arrendatario.  

Pero será obligado el arrendador aún a las reparaciones locativas, si los deterioros 
que las han hecho necesarias provinieron de fuerza mayor o caso fortuito, o de la 
mala calidad de la cosa arrendada.  

Las estipulaciones de los contratantes podrán modificar estas obligaciones. 

3 ARTICULO 2000. OBLIGACIÓN DE PAGAR EL PRECIO O RENTA. El 
arrendatario es obligado al pago del precio o renta.  

Podrá el arrendador, para seguridad de este pago y de las indemnizaciones a que 
tenga derecho, retener todos los frutos existentes de la cosa arrendada, y todos los 
objetos con que el arrendatario la haya amueblado, guarnecido o provisto, y que le 
pertenecieren; y se entenderá que le pertenecen, a menos de prueba contraria. 

 



 

 

 
Es claro entonces, que el demandante ha cumplido con las condiciones que la ley le impone como 
arrendador, además de las condiciones contractuales pactadas dentro del mencionado contrato de 
arrendamiento.  
 
Por lo anterior solicito señor juez se declare probada la excepción, dado que se ha demostrado el 
cumplimiento del contrato por parte del arrendador, quien ha procedido a realizar las reparaciones 
alegadas y ha contestado cada uno de los requerimientos por parte del arrendatario en tiempos 
razonables, además del cumplimiento integro del clausulado del contrato de arrendamiento.  

2. No probar el perjuicio:  La responsabilidad en materia civil puede ser contractual y extracontractual; 
la primera se deriva como su nombre lo indica de los contratos, mientras que la segunda se da 
cuando se causa un daño sin que medie contrato alguno que genere dicha responsabilidad, pues 
esta puede estar plasmada en una norma.  

La responsabilidad civil en general existe cuando el incumplimiento ya sea de un contrato o de la 
ley ha causado un daño, y todo el que causa un daño debe pagarlo. Entonces todo incumplimiento, 
cumplimiento parcial o retardo en el cumplimiento de las obligaciones genera responsabilidad civil. 

La corte suprema de justicia en su sentencia de 18 de diciembre de 2008, exp: 88001-3103-002-
2005-00031-01, considera al daño como un elemento estructural de la responsabilidad civil, dicho 
aparte jurisprudencial dice lo siguiente: 

«De suyo, que si el daño es uno de los elementos estructurales de la responsabilidad civil, tanto 
contractual como extracontractual, su plena demostración recae en quien demanda, salvo las 
excepciones legal o convencionalmente establecidas, lo que traduce que, por regla general, el actor 
en asuntos de tal linaje, está obligado a acreditarlo, cualquiera sea su modalidad, de donde, en el 
supuesto señalado, era  -y es- imperioso probar que el establecimiento producía utilidades, o 
estaba diseñado para producirlas en un determinado lapso de tiempo, sin que este último caso, 
pueda confundirse con el daño meramente eventual o hipotético, que desde ningún punto de vista 
es admisible.» 

Teniendo en cuenta lo expresado por la corte en esta sentencia, si no hay daño no puede hablarse 
de responsabilidad civil contractual ni extracontractual, además cuando se demanda por 
responsabilidad civil, se debe demostrar el daño que fue causado y le corresponde la carga de la 
prueba a quien demanda, es decir, el demandante está en la obligación de probar la existencia de 
dicho daño. 

La finalidad o lo que se busca en un proceso de responsabilidad civil es la indemnización de 
perjuicios, que se traduce en que se pague al demandante el daño emergente y el lucro cesante. 
Daño emergente es el perjuicio que se causa y el lucro cesante lo que deja de percibir como 
consecuencia del perjuicio. 

De lo anterior claramente se deduce que recae en los demandantes probar el daño y perjuicio 
sufrido a raíz del vinculo contractual, en este caso no existe fiel prueba o demostración 



 

 

argumentativa siquiera considerable a la luz del mediano raciocinio, que pruebe los supuestos 
perjuicios patrimoniales y morales que reclama el demandante como daño emergente, lucro 
cesante y mucho menos perjuicios morales.  

De conformidad con la evolución de la jurisprudencia, la Sección Tercera del Consejo de Estado 
reconoce tres tipos de perjuicios inmateriales:  

1. i)  Perjuicio moral;  
2. ii)  Dan ̃os a bienes constitucionales y convencionales.  
3. iii)  Dan ̃o a la salud (perjuicio fisiológico o biológico), derivado de una lesión corporal o 

psicofísica.  

• PERJUICIO MORAL  

El concepto se encuentra compuesto por el dolor, la aflicción y en general los sentimientos de 
desesperación, congoja, desasosiego, temor, zozobra, etc., que invaden a la victima directa o 
indirecta de un daño antijurídico, individual o colectivo.  

En este caso el demandante simplemente se dedica a reclamar unos perjuicios morales sin 
fundamento factico y jurídico alguno, apelando a una historia clínica la cual no demuestra en 
ninguna causa el nexo de causalidad entre el daño y el perjuicio ocasionado, no queda claro 
entonces si el supuesto daño a la salud se deriva de un contrato de arrendamiento, posición la cual 
es totalmente ilógica e inconsiderable a todas luces.  

Al respecto resulta pertinente anotar señor, que producto de la ejecución de este contrato de 
arrendamiento se pretende el pago de perjuicios morales los cuales ni siquiera se adecuan a los 
niveles de intensidad establecidos por el consejo de estas, además que resulta ilógico el cobro de 
unos daños morales calculados a mera liberalidad, por un agente extraño a la ejecución del 
contrato, persona que presenta una historia clínica medianamente atemperada a una enfermedad 
común, sobre la cual nos e sabe nada a que factor obedeció tal enfermedad general.  

El concepto de relación de perjuicios a la salud solo se deriva de hechos íntimamente relacionados 
con la misma, como lo es la causalidad de un daño antijurídico en contra de la victima, como lo ha 
dicho el consejo de estado:  

• CONCEPTO Y REPARACIÓN DEL DAÑO A LA SALUD.  

En los casos de reparación del daño a la salud se reiteran los criterios contenidos en la sentencia 
de unificación del 14 de septiembre de 2011, exp. 19031, proferida por la Sección Tercera de la 
Sala de lo Contencioso Administrativo, y se complementan los te ́rminos de acuerdo con la evolución 
jurisprudencial de la Sección Tercera.  

La indemnización, en los términos del fallo referido esta ́ sujeta a lo probado en el proceso, única y 
exclusivamente para la víctima directa, en cuantía que no podra ́ exceder de 100 S.M.L.M.V, de 



 

 

acuerdo con la gravedad de la lesión, debidamente motivada y razonada, conforme a la siguiente 
tabla:  

 

REPARACION DEL DAN ̃O A LA SALUD REGLA GENERAL  

 
Gravedad de la lesión  Víctima directa  
 S.M.L.M.V.  
Igual o superior al 50%  100  
Igual o superior al 40% e inferior al 50%  80  
Igual o superior al 30% e inferior al 40%  60  
Igual o superior al 20% e inferior al 30%  40  
Igual o superior al 10% e inferior al 20%  20  
Igual o superior al 1% e inferior al 10%  10  

Por lo anterior es claro que el demandante no ha logrado probar los supuestos perjuicios morales y 
patrimoniales derivados de la ejecución de un contrato, sin que las pretensiones reclamadas a su 
mera liberalidad y hecho de tacto común, sin seguir las reglas siquiera mas próximas que ha 
establecido el consejo de estado, para pretender un pago infundado, tengan consideración alguna 
en esta demanda.  

No se configuran en este caso los elementos de la responsabilidad civil, que de paso el 
reconocimiento de pago alguno, pues no se ha demostrado el mencionado:  

Lucro cesante; hace referencia al lucro, al dinero, a la ganancia, a la renta que una persona deja de 
percibir como consecuencia del perjuicio o daño que se le ha causado. Si una persona no hubiera 
sufrido de un daño o perjuicio, se hubiera seguido lucrando sin problemas, lucro que se pierde, que 
cesa por culpa del daño o del perjuicio, y por supuesto que el responsable será quien causó el daño 
y el perjuicio, y en algunos casos tendrá que indemnizar a la víctima del daño o perjuicio. 

Daño emergente, El daño emergente corresponde al valor o precio de un bien o cosa que ha sufrido 
daño o perjuicio. Cuando el bien o la propiedad de una persona ha sido dañada o destruida por 
otra, estamos ante un daño emergente, y la indemnización en este caso será igual al precio del bien 
afectado o destruido. 

No existe prueba dentro del expediente que la supuesta inejecución del contrato, conllevara al 
demandante a supuestos daños morales, daño emergente o lucro cesante.  

Por lo anterior solicito señor juez se declare probada la presente excepción, por configurarse el 
cobro de lo no debido, por no haberse sustentado bajo los requisitos legales y ordenes 
jurisprudenciales el presunto perjuicio.  



 

 

 
3. Imposibilidad de fallar de fondo conforme a las causales invocadas: La 'resolución por 

incumplimiento', es un efecto especial que se produce en los contratos bilaterales, es decir, donde 
las partes se han obligado recíprocamente, y que consiste en que, frente al incumplimiento de una 
de las partes, nace para la otra el derecho de pedir que se deje sin efecto el contrato. 

Contrato bilateral o sinalagmático perfecto. Es aquel que genera obligaciones recíprocas para 
ambos contratantes desde su origen. Por ejemplo, la compraventa, el arrendamiento, la permuta, el 
transporte. 

Al respecto señor juez, se tiene que el presente contrato es un contrato legalmente celebrado en el 
cual las partes consintieron una serie de clausulas de forma espontánea libre de vicios, en donde se 
obligaron a cumplir con el mismo de forma bilateral, de una parte el arrendador, inicialmente a 
entregar la cosa en buen estado, como se desprende del inventario, debidamente suscrito entre las 
partes, y el arrendatario a pagar el precio por la cosa arrendada en un plazo estipulado dentro del 
contrato, respecto al cual debía ser dentro de los 5 primeros días de cada periodo mensual, 
condición que no ha cumplido el arrendatario, como se puede desprender de los ultimas 
consignaciones efectuadas, las cuales fueron pagaderas después de los 5 días de plazo para el 
pago.  
 
No podría fallar usted señor juez de fondo conforme a las causales invocadas por el demandante, 
cuando a todas luces quien alega un presunto incumplimiento contractual HA INCUMPLIDO EL 
CONTRATO, esto se demuestra con las fechas y plazos pactados dentro del contrato y fecha de 
consignación.  
 
Ahora bien, siguiendo la línea atrás expuesta, el arrendatario, igualmente en el contrato, se obligo 
expresamente a “restituir a el ARRENDADOR, a la terminación del contrato de arrendamiento o 
cuando este cese por alguna de las clausulas previstas, en el mismo estado en que lo recibió y 
conforme al inventario inicial.  
 
No podría usted señor juez fallar de fondo conforme a las causales invocadas por el demandante 
sobre el presente asunto, cuando a la fecha actual el demandante, no ha entregado el bien 
inmueble conforme al inventario inicial y conforme a las condiciones en que lo recibió, 
configurándose un claro incumplimiento por parte del arrendatario, quien hoy demanda la resolución 
de un contrato que a todas luces ha incumplido.  
 
Al respecto el código civil establece:  
 

ARTICULO 1609. MORA EN LOS CONTRATOS BILATERALES. En los contratos bilaterales 
ninguno de los contratantes está en mora dejando de cumplir lo pactado, mientras el otro no lo 
cumpla por su parte, o no se allana a cumplirlo en la forma y tiempo debidos. 

«CONDICIÓN RESOLUTORIA TACITA. En los contratos bilaterales va envuelta la condición 
resolutoria en caso de no cumplirse por uno de los contratantes lo pactado. 



 

 

Pero en tal caso podrá el otro contratante pedir a su arbitrio, o la resolución o el cumplimiento del 
contrato con indemnización de perjuicios.» 

Sobre este tema dijo la sala civil de la corte suprema de justicia 7786 del 16 de junio de 2016 con 
ponencia del magistrado César Julio Valencia: 

«En efecto, en tratándose de contratos bilaterales, por sabido se tiene que la prerrogativa que el 
artículo 1546 del Código Civil le concede a los contratantes para solicitar la resolución derivada del 
incumplimiento, está deferida a favor de aquella parte que haya observado fidelidad en los 
compromisos que surgen del pacto, pues el contenido literal de aquel precepto pone de manifiesto 
que esa facultad legal no está al alcance del contratante incumplido para liberarse de sus 
obligaciones.» 

Entonces, luego de que sea establecida la existencia de un contrato válido que ligue a los 
contratantes, la labor del juzgador deberá estar dirigida a determinar, a la luz del citado precepto 
legal, la legitimación del actor, esto es, a escudriñar si su conducta contractual evidencia que puede 
beneficiarse de la facultad para pedir la resolución del contrato o su cumplimiento, con 
indemnización de perjuicios, porque tal derecho le asiste únicamente a quien ha cumplido o se ha 
allanado a hacerlo, lo que visto en sentido contrario indica que cualquiera de ellas se frustra cuando 
quien la demanda a su vez ha incumplido de manera jurídicamente relevante, porque en tal caso, 
ante la presencia de obligaciones recíprocas, el deudor demandado podrá justificar su resistencia a 
cumplir la suyas, lo que significa que quien promueva la correspondiente acción debe estar libre de 
culpa por haber atendido a cabalidad, como que una conducta así es la que le confiere legitimación 
al actor.» 

Es lógico y de sentido común que si el arrendatario no ha cumplido con el contrato no puede 
demandar al otro extremo para que supuestamente cumpla con él, y en tal caso primero debió el 
arrendatario cumplir con lo que le corresponda antes de acudir a la justicia para que obligue a la 
otra parte a cumplir un contrato que supuestamente incumplió. 

Incluso si en el contrato figura que uno debe cumplir primero que el otro, quien debe cumplir de 
segundo debe cumplir con su parte antes de exigir que el primero cumpla con la que le 
corresponde. 

Por lo anterior solicito señor juez se declare probada la presente excepción, a raíz de los preceptos 
legales y supuestos facticos que conducen a la realidad del asunto, “incumplimiento por parte del 
demandante”.  

4. Cobro de lo no debido: Se configura un cobro de lo no debido que enriquece sin justa, en este caso 
el demandante dentro de sus pretensiones de la demanda, logra configurar el cobro de lo no 
debido, en la medida en que no existe causa alguna atribuible al arrendador, que de lugar al cobro 
de las sumas tasadas libremente en las pretensiones de la demanda. 
 
El  enriquecimiento sin causa se presenta cuando el patrimonio de una persona se transfiere a otro 
individuo sin existir una causa jurídica que justifique ese traspaso. 



 

 

 
En este caso es claro, que no se a probado los elementos de la responsabilidad civil, así como 
tampoco la intensidad del presunto daño emergente, lucro cesante y mucho menos daño moral, no 
existe relación de causa entre la presunta inejecución del contrato con los rubros reclamados, no 
existe consecuencia demostrable que acredite el cobro de unas sumas de dinero, como reparación 
a un perjuicio, siendo este motivo por el cual el demandante se enriquecería sin justa causa al 
pretender percibir sumas de dinero que no se atemperan a los presupuestos legales y factuales que 
den vía a sus pretensiones.  
 
Por lo anterior, solicito señor juez declarar probadas la presente excepción, en la medida en que no 
existe causa-efecto dentro del supuesto daño y el perjuicio irrogado, a raíz de la presunta 
inejecución del contrato.  

 
 
5. Declaración Oficiosa e Innominadas. De acuerdo con lo preceptuado por la ley 1564 de 2012, 

solicito de la manera más respetuosa a su Señoría, proceder a reconocer oficiosamente la 
existencia de las excepciones que pudieran verse estructuradas dentro del proceso, lo cual redunda 
en beneficio de la administración de justicia. 

 
Como soporte de lo anterior, procedo a transcribir lo manifestado sobre el particular por Hernán 
Fabio López Blanco: 
“…son dos las características importantes del tratamiento de las excepciones en el sistema del 
Código de Procedimiento Civil colombiano: 1. Normalmente las debe alegar el demandado; 2. 
Si no lo hace y se estructuran dentro del proceso las circunstancias que ameritarían su 
declaratoria, el juez las puede reconocer de oficio…”. 
En ese mismo sentido, manifiesta el autor que al proponer las excepciones el demandado, 
“recobra el juez la facultad de declararlas de oficio si se estructuran probatoriamente”. 
Me reservo el derecho de proponer otras excepciones dentro de la primera audiencia de 
trámite. 

 
IV- PRUEBAS 

 
Con el entendido de quien alega un hecho debe de demostrarlo, solicito al despacho que además de las 
pruebas acompañadas por la parte demandante, solicito a su señoría practicar y decretar las siguientes 
pruebas a saber. 
 

1. Confesión. Si a partir de ahora espontáneamente la parte demandante, por si misma o por 
medio de apoderado confiesa judicialmente hechos, como ya lo hicieron en su demanda, le 
ruego señor juez que aquellas confesiones se tengan como prueba de mis aciertos.  
 

2. Documentales. Solicito se tengan como pruebas documentales: 
 

1. Favor tener como tales las aportadas por el demandante. 
2. Las aportadas por el la demandada INMOBILIARIA NARANJO DUQUE LTDA.  



 

 

 
3. Pruebas por decreto Oficioso. Solicito al señor Juez de la manera más diligente y respetuosa, 

que en el evento en que la parte demandante llegara a cuestionar algún medio de prueba, se 
sirva decretar las pruebas de oficio necesarias para hacer las verificaciones que puedan 
demostrar la veracidad del acervo probatorio aportado.  

 
 

VI- FUNDAMENTOS JURÍDICOS Y JURISPRUDENCIALES.  
 
 
Codigo civil.  
 
ARTICULO 1973. DEFINICION DE ARRENDAMIENTO. El arrendamiento es un contrato en que las dos 
partes se obligan recíprocamente, la una a conceder el goce de una cosa, o a ejecutar una obra o 
prestar un servicio, y la otra a pagar por este goce, obra o servicio un precio determinado. 
 
ARTICULO 1982. OBLIGACIONES DEL ARRENDADOR. El arrendador es obligado:  
1.) A entregar al arrendatario la cosa arrendada.  
2.) A mantenerla en estado de servir para el fin a que ha sido arrendada.  
3.) A librar al arrendatario de toda turbación o embarazo en el goce de la cosa arrendada. 
ARTICULO 1985. RESPONSABILIDAD DEL MANTENIMIENTO DE LA COSA ARRENDADA. La 
obligación de mantener la cosa arrendada en buen estado consiste en hacer, durante el arriendo, todas 
las reparaciones necesarias, a excepción de las locativas, las cuales corresponden generalmente al 
arrendatario.  
Pero será obligado el arrendador aún a las reparaciones locativas, si los deterioros que las han hecho 
necesarias provinieron de fuerza mayor o caso fortuito, o de la mala calidad de la cosa arrendada.  
 
Las estipulaciones de los contratantes podrán modificar estas obligaciones.  
ARTICULO 1986. LIMITES A LAS REPARACIONES. El arrendador, en virtud de la obligación de librar 
al arrendatario de toda turbación o embarazo, no podrá, sin el consentimiento del arrendatario, mudar la 
forma de la cosa arrendada, ni hacer en ella obras o trabajos algunos que puedan turbarle o 
embarazarle el goce de ella.  
Con todo, si se trata de reparaciones que no pueden sin grave inconveniente diferirse, será el 
arrendatario obligado a sufrirlas, aun cuando le priven del goce de una parte de la cosa arrendada; pero 
tendrá derecho a que se le rebaje entre tanto el precio o renta, a proporción de la parte que fuere.  
Y si estas reparaciones recaen sobre tan gran parte de la cosa, que el resto no aparezca suficiente para 
el objeto con que se tomó en arriendo, podrá el arrendatario dar por terminado el arrendamiento. El 
arrendatario tendrá, además, derecho para que se le abonen los perjuicios, si las reparaciones 
procedieren de causa que existía ya al tiempo del contrato y no era entonces conocida por el 
arrendatario, pero lo era por el arrendador, o era tal que el arrendador tuviese antecedentes para 
temerla, o debiese por su profesión conocerla.  
Lo mismo será cuando las reparaciones hayan de embarazar el goce de la cosa demasiado tiempo, de 
manera que no pueda subsistir el arrendamiento sin grave molestia o perjuicio del arrendatario. 
 



 

 

 
ARTICULO 1602. LOS CONTRATOS SON LEY PARA LAS PARTES. Todo contrato legalmente 
celebrado es una ley para los contratantes, y no puede ser invalidado sino por su consentimiento mutuo 
o por causas legales.  
 
ARTICULO 1603. EJECUCION DE BUENA FE. Los contratos deben ejecutarse de buena fe, y por 
consiguiente obligan no solo a lo que en ellos se expresa, sino a todas las cosas que emanan 
precisamente de la naturaleza de la obligación, o que por ley pertenecen a ella. 
 
ARTICULO 1996. OBLIGACIONES DEL ARRENDATARIO. El arrendatario es obligado a usar de la 
cosa según los términos o el espíritu del contrato; y no podrá, en consecuencia, hacerla servir a otros 
objetos que los convenidos, o a falta de convención expresa, a aquellos a que la cosa es naturalmente 
destinada, o que deban presumirse de las circunstancias del contrato o de la costumbre del país.  
Si el arrendatario contraviene a esta regla, podrá el arrendador reclamar la terminación del arriendo con 
indemnización de perjuicios, o limitarse a esta indemnización, dejando subsistir el arriendo. 
ARTICULO 1997. RESPONSABILIDAD DEL ARRENDATARIO EN LA CONSERVACION DE LA COSA. 
El arrendatario empleará en la conservación de la cosa el cuidado de un buen padre de familia.  
Faltando a esta obligación, responderá de los perjuicios; y aún tendrá derecho el arrendador para poner 
fin al arrendamiento, en el caso de un grave y culpable deterioro.  
ARTICULO 1998. REPARACIONES LOCATIVAS. El arrendatario es obligado a las reparaciones 
locativas. Se entienden por reparaciones locativas las que según la costumbre del país son de cargo de 
los arrendatarios, y en general las de aquellas especies de deterioro que ordinariamente se producen 
por culpa del arrendatario o de sus dependientes, como descalabros de paredes o cercas, albañales y 
acequias, rotura de cristales, etc.  
ARTICULO 1999. RESPONSABILIDAD POR CULPA DEL ARRENDATARIO. El arrendatario es 
responsable no sólo de su propia culpa sino de las de su familia, huéspedes y dependientes. 
ARTICULO 2000. OBLIGACION DE PAGAR EL PRECIO O RENTA. El arrendatario es obligado al pago 
del precio o renta.  
Podrá el arrendador, para seguridad de este pago y de las indemnizaciones a que tenga derecho, 
retener todos los frutos existentes de la cosa arrendada, y todos los objetos con que el arrendatario la 
haya amueblado, guarnecido o provisto, y que le pertenecieren; y se entenderá que le pertenecen, a 
menos de prueba contraria. 
 
ARTICULO 2002. DETERMINACION DE LOS PERIODOS DE PAGO DEL PRECIO O RENTA. El pago 
del precio o renta se hará en los períodos estipulados, o a falta de estipulación, conforme a la 
costumbre del país, y no habiendo estipulación ni costumbre fija, según las reglas que siguen:  
La renta de predios urbanos se pagará por meses, la de predios rústicos por años.  
Si una cosa mueble o semoviente se arrienda por cierto número de años, meses, días, cada una de las 
pensiones periódicas se deberá inmediatamente después de la expiración del respectivo año, mes o 
día. Si se arrienda por una sola suma, se deberá ésta luego que termine el arrendamiento.  
ARTICULO 2003. RESPONSABILIDAD DEL ARRENDATARIO EN LA FINALIZACION DEL 
CONTRATO. Cuando por culpa del arrendatario se pone término al arrendamiento, será el arrendatario 
obligado a la indemnización de perjuicios, y especialmente al pago de la renta por el tiempo que falte 



 

 

hasta el día en que desahuciando hubiera podido hacer cesar el arriendo, o en que el arriendo hubiera 
terminado sin desahucio.  
Podrá, con todo, eximirse de este pago proponiendo, bajo su responsabilidad, persona idónea que le 
sustituya por el tiempo que falte, y prestando, al efecto, fianza u otra seguridad competente. 
 
ARTICULO 2005. RESTITUCION DE LA COSA ARRENDADA POR TERMINACION DEL CONTRATO. 
El arrendatario es obligado a restituir la cosa al fin del arrendamiento.  
Deberá restituir en el estado en que le fue entregada, tomándose en consideración el deterioro 
ocasionado por el uso y goce legítimo.  
Si no constare el estado en que le fue entregada, se entenderá haberla recibido en regular estado de 
servicio, a menos que pruebe lo contrario.  
En cuanto a los daños y pérdidas sobrevenidos durante su goce, deberá probar que no sobrevinieron 
por su culpa, ni por culpa de sus huéspedes, dependientes o subarrendatarios, y a falta de esta prueba 
será responsable.  
ARTICULO 2006. FORMA DE RESTITUCION. La restitución de la cosa raíz se verificará 
desocupándola enteramente, poniéndola a disposición del arrendador y entregándole las llaves, si las 
tuviere la cosa.  
ARTICULO 2007. CONSTITUCION EN MORA DE LA RESTITUCION. Para que el arrendatario sea 
constituido en mora de restituir la cosa arrendada, será necesario requerimiento del arrendador, aún 
cuando haya precedido desahucio; y si requerido no la restituyere, será condenado al pleno 
resarcimiento de todos los perjuicios de la mora, y a lo demás que contra él competa como injusto 
detentador 
 
 
PERJUICIOS MORALES - Necesidad de motivación de reconocimiento indemnizatorio y su tasación  
 
Como se puede ver, plantea el recurso dos aspectos que merecen examinarse con cuidado: la 
necesidad de motivarse el reconocimiento indemnizatorio por perjuicios morales y su tasacio ́n, de una 
parte, y –de otra- el deber de atemperarse de manera consistente a los lineamientos jurisprudenciales 
en esta materia, so pena de incurrir en prácticas discriminatorias. Procederá la Sala a examinar estos 
dos aspectos planteados por la parte actora en su impugnación. (...) En cuanto se refiere a la forma de 
probar los perjuicios morales, debe advertirse que, en principio, su reconocimiento por parte del juez se 
encuentra condicionado –al igual que demás perjuicios- a la prueba de su causación, la cual debe obrar 
dentro del proceso. Por esta razón, el Juez Contencioso al momento de decidir se encuentra en la 
obligación de hacer explícitos los razonamientos que lo llevan a tomar dicha decisión, en el entendido 
que la ausencia de tales argumentaciones conlleva una violación al derecho fundamental del debido 
proceso.  
 
PERJUICIOS MORALES - Aplicacio ́n de presunciones de parentesco. Criterio jurisprudencial de Altas 
Cortes / PERJUICIOS MORALES - Presunción de parentesco. Principio de arbitrio judicis  
Ha entendido esta Corporación que es posible presumirlos para el caso de los familiares más cercanos, 
dada la naturaleza misma afincada en el amor, la solidaridad y el afecto que es inherente al comu ́n de 
las relaciones familiares, presunción de hombre que, desde luego, es susceptible de ser desvirtuada 
dentro del proceso. (...) Ide ́nticos parámetros jurisprudenciales maneja actualmente la Corte Suprema 



 

 

de Justicia que ha entendido que la valoración de este tipo de perjuicios corresponde al juez, quien 
podrá declarar su existencia con base en la prueba indiciaria, en la cual, el parentesco resulta ser un 
elemento que permite deducir y tener por demostrado el afecto derivado de las relaciones familiares. 
(...) Sobre la utilizacio ́n de este medio probatorio de las presunciones para la tasación del dan ̃o moral, la 
Corte Constitucional ha considerado que tal criterio decantado por las Altas Cortes tiene la connotación 
de precedente jurisprudencial obligatorio para los jueces de menor jerarquía y, en consecuencia, ha 
ordenado su aplicación en los casos en los cuales se verifique que no han sido acogidos los 
lineamientos de tales precedentes sin que exista justificación para hacerlo. Así lo ha expresado: Así las 
cosas, en esta oportunidad, la Sala reitera la necesidad de acreditación probatoria del perjuicio moral 
que se pretende reclamar, sin perjuicio de que, en ausencia de otro tipo de pruebas, pueda reconocerse 
con base en las presunciones derivadas del parentesco, las cuales podrán ser desvirtuadas total o 
parcialmente por las entidades demandadas, demostrando la inexistencia o debilidad de la relación 
familiar en que se sustentan. (...) Ahora bien, no puede perderse de vista que de tiempo atra ́s la 
jurisprudencia de esta Sala –y de la Corte Suprema de Justicia tambie ́n-, ha soportado la procedencia 
de reconocimiento de este tipo de perjuicios y su valoración no solamente con fundamento en la 
presunción de afecto y solidaridad que surge del mero parentesco, sino que, acudiendo al arbitrium 
judicis, ha utilizado como criterios o referentes objetivos para su cuantificación la características mismas 
del daño, su gravedad y extensión, el grado de afectación en el caso a cada persona, vale decir, el 
conjunto de elementos o circunstancias de hecho que enmarcan la situación del demandante afectado, 
para, por vía del ana ́lisis de conjunto, debidamente  
 
razonado, llegar a concretar un monto indemnizatorio determinado que de ninguna manera puede 
asumirse como algo gracioso, nacido de la mera liberalidad del juez, y bajo esa concepción han de 
entenderse los lineamientos que la jurisprudencia ha llegado a decantar que en ese punto –el del 
quantum- obra como referente.  
 
 

• UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA-CONCEPTO.  
 
I. Cuestión inicial: la imposibilidad de la determinación económica de los daños extrapatrimoniales y la 
importancia de la indemnización de la víctima dentro de la responsabilidad civil 
 
Al abordar el estudio de la responsabilidad civil desde la experiencia del resarcimiento de los daños 
extrapatrimoniales se propone comprender los distintos procesos que dentro del marco social o 
económico han ido significando una revitalización o, si se quiere, una revalorización del concepto de 
persona y de su representación dentro de los sistemas jurídicos. De la noción clásica de persona con 
atributos para el ejercicio de derechos y obligaciones se ha pasado a dar realce al ser humano 
reconociendo valor a sus sentimientos, intereses, angustias y a su propio cuerpo.  
No parece tratararse de un simple cambio de concepción, sino de una transformación del derecho hacia 
una visión ampliada en la cual los intereses del hombre en toda su integridad adquieren relevancia, 
concentrándose ahora con más ahínco el centro de atención en las víctimas, que poco a poco 
comienzan a imponer a los jueces un nuevo pensamiento dentro del esquema de la responsabilidad.  
La persona ha dejado de ser entonces un simple titular de derechos subjetivos patrimoniales para 
asumir un papel importante en la defensa de los atributos de su personalidad, como la intimidad, el 



 

 

honor, la integridad personal y la salud. Ahora bien, a la marcada importancia de todo este proceso1, en 
donde los nuevos valores y reconocimientos gravitan en torno al valor de la persona (no entendida 
como mercancía), se contrapone la gran complejidad que conllevan tanto la valoración de esos otros 
intereses que emergen como dignos de tutela como la evaluación y reparación que debe entrar a 
efectuar el juez. A esto se suma la marcada diferenciación que muestran las jurisdicciones en sus 
diversas especialidades2, donde existen contrastes no solo desde el ámbito puramente cualitativo 
(respecto de las distintas posiciones que se adoptan) sino también cuantitativo (en cuanto a la forma 
como se lleva a cabo el examen de la valoración de los daños).  
En últimas, siendo el daño la medida de la reparación, para la víctima es imperioso el restablecimiento 
de su situación a través de la declaratoria de responsabilidad en contra del causante del hecho dañoso. 
Vale decir que el reconocimiento de los hechos alegados debe corresponder con la magnitud de los 
agravios causados, y que la cuantificación a cargo del juez debe representar el valor de todos y cada 
uno de los perjuicios, eso sí, procurando el restablecimiento y no el enriquecimiento de la víctima.  
II. Reparación integral y responsabilidad civil 
El derecho de la responsabilidad civil está orientado, como objetivo prioritario, en la equivalencia de 
todos los daños causados y la reparación que se debe otorgar3. Este principio, acogido como dogma en 
gran parte de los sistemas jurídicos de orientación francesa, implica que la violación del alterum non 
laedere o del incumplimiento contractual conlleva el restablecimiento del equilibrio por la irrupción del 
daño en la tranquilidad de que hasta entonces gozaba la víctima. Así, la afectación de la persona en 
todas sus dimensiones (material, corporal, social y sentimental), y sin que exista un fundamento jurídico 
para ello, impone devolver al afectado a la misma situación en que se encontraba previo al suceso, 
tratando de borrar la sombra de lo acontecido (reparación in natura) o de compensar a la víctima 
mediante el equivalente pecuniario4 tomando en cuenta todos los chefs de daño sufridos5.  
La regla es reparar tout le dommage, mais rien que le dommage, esto es, se trata de indemnizar la 
totalidad de los daños padecidos sin que se puedan superar sus estrictos límites. Como lo explica 
henao Pérez, "si el daño se indemniza por encima del realmente causado, se produce un 
enriquecimiento sin justa causa a favor de la 'víctima'; si el daño se indemniza por debajo del realmente 
causado, se genera un empobrecimiento sin justa causa para la víctima"6. De manera más elocuente 
aún: "el derecho de daños es un imperativo de restablecimiento de lo perdido por obra ajena, y nada 
más"7.  
Ahora, como lo manifiesta navia, "con todo y ser de una justicia innegable, es por este principio por 
donde empiezan las dificultades, pues es evidente que si un hecho dañoso repercute de varias maneras 
[...], el juez, si quiere cumplir –y está obligado a hacerlo– con el precepto de la indemnización integral, 
deberá determinar con exactitud no sólo cada una de esas lesiones, sino que además deberá valorarlas 
y sumarlas para que pueda hablarse, a ciencia cierta, de una reparación total"8.  
En realidad, la regla de la indemnización total, o full compensation, se juega su esencia en la posibilidad 
concreta y efectiva de tomar en consideración los perjuicios reclamados y reconducirlos a sumas 
objetivas respecto de las cuales pocas veces deberían llegar a surgir inconvenientes. Esto, sin 
embargo, no puede predicarse de aquellos intereses de la persona, que dentro de la 
nueva revolución del derecho de daños son reclamados judicialmente. Más bien, hablar de 
indemnización plena en los casos de daños no patrimoniales donde los intereses son inestimables 
plantea una especie de contradicción de la regla y su eficacia práctica9, tanto que se ha proclamado su 
estado de crisis y relatividad10. 
 



 

 

Los sistemas jurídicos y sus operadores suelen usar indistintamente expresiones como principios 
generales del derecho, principios jurídicos o principios esenciales, muchas veces con el sentido de 
querer significar algo sustancial, tratando de generar una mejor jerarquía conceptual dentro del discurso 
jurídico o finalmente con una suerte de simple sinonimia. En todo caso, siguiendo a Atienza y Ruiz 
Manero15 se puede hablar de diversas acepciones de "principio"; entre las que más interesan se 
cuentan:  
 

1. Principio entendido como norma general que regula casos cuyas propiedades relevantes son 
en extremo generales. Por ejemplo, el artículo 1602 C.C. Enseña que todo contrato legalmente 
celebrado es ley para los contratantes y no puede ser invalidado sino por su consentimiento 
mutuo o por causas legales. Aquí, la generalidad no depende de los destinatarios de la norma 
en cuanto a su mayor o menor amplitud sino que se refiere a "la mayor o menor generalidad de 
las propiedades relevantes del caso que regula". 

2. Principio como norma cuyos términos son particularmente vagos. Es el caso del artículo 35 de 
la Ley 734 de 2002 que disponía: "A todo servidor público le está prohibido: [...] 9. Ejecutar en el 
lugar de trabajo actos que atenten contra la moral o las buenas costumbres". 

3. Principio como norma que expresa los valores superiores del ordenamiento jurídico. Podría 
mencionarse aquí el artículo 1º de la Constitución Política: "Colombia es un Estado social de 
derecho organizado en forma de República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus 
entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la 
dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la 
prevalencia del interés general". 

4. Principio en el sentido de norma programática o que estipula la obligación de perseguir 
determinados fines o resultados. Podemos citar el artículo 3º de la Ley 100 de 1993 que 
estipula que el Estado garantiza a todos los habitantes del territorio nacional el derecho 
irrenunciable a la seguridad social. También, como ejemplo podemos señalar la Ley 324 de 
1996 cuando señala que el Estado garantizará y proveerá la ayuda de intérpretes idóneos para 
que sea este un medio a través del cual las personas sordas puedan acceder a todos los 
servicios que como ciudadanos colombianos les confiere la Constitución. 

 
 
Quien demanda el cumplimiento de un contrato, primero debe demostrar que ha cumplido con su parte, 
y sino el juez debe declarar oficiosamente la excepción de contrato no cumplido, como claramente lo 
señaló la corte constitucional en sentencia T-537 del 2009: 
 
«Cuando el juez aprecia que, como en el caso que nos ocupa, las dos partes involucradas en la relación 
negocial fueron reticentes al cumplimiento y que, por el contexto en que se desarrolló, esto no fue 
producto de caso fortuito o fuerza mayor en ninguno de los extremos de dicha relación, debe llegarse a 
la convicción que ninguno de los dos estuvo presto a honrar las prestaciones debidas fruto del contrato 
de arrendamiento entre ellas celebrado. En este escenario le es preceptivo por parte del juez, en 
actuación de criterios de equidad y equilibrio negocial, aplicar la excepción de contrato no cumplido y 
declarar, en uso de la función jurisdiccional de que está investido, el final de la relación contractual por 
mutuo disenso. 
 



 

 

Lo contrario, esto es entender que de la situación concreta sometida a examen se derivaba la 
necesidad de proferir sentencia que ordenara seguir adelante con la ejecución, implicaría desconocer 
criterios de justicia material, en cuanto significaría privilegiar a la parte que primero demande en 
un proceso ejecutivo exigiendo de ésta el cumplimiento del acuerdo entre ambas celebrado, no obstante 
ambas hayan incumplido dicho contrato; en este escenario se estaría ante una ventaja para el que 
primero haga uso de la acción ejecutiva soportada única y exclusivamente en la exégesis del texto del 
contrato, aunque ajena y lejana a la realidad en que se lleva a cabo la relación contractual. Es decir, 
cualquiera de las partes de un contrato mutuamente incumplido podría requerir a la otra que cumpla sin 
que para ello tenga la carga, siquiera sumaria, de acreditar el cumplimiento de su parte o, al menos, la 
disposición, diligencia o posibilidad de cumplir. (…)» 
 
Resalta la corte que si el juez encuentra que ninguna de las partes ha cumplido con el contrato, a pesar 
de que el demandante tenga en su  poder un título ejecutivo su decisión no ha de ser la de ordenar la 
ejecución de dicho título, sino que con base al artículo 282 del código de procedimiento civil, debe 
decretar la excepción de contrato no cumplido. 
Veamos lo que dice la citada norma: 
 
RESOLUCIÓN SOBRE EXCEPCIONES. En cualquier tipo de proceso, cuando el juez halle probados 
los hechos que constituyen una excepción deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las 
de prescripción, compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la contestación de la 
demanda. 
(…) 
 
Como se puede observar, no hace falta que la parte demandada invoque la excepción de contrato no 
cumplido, sino que le corresponde al juez reconocerla oficiosamente, si es que el demandado no la ha 
interpuesto. 
 
La corte en la misma sentencia dice que: 
 
En la etapa de cobro ejecutivo no le es dado al juez obviar principios como el de buena fe y equilibrio 
negocial –concretados en el carácter sinalagmático del contrato de arrendamiento-, de manera que 
resulta obligatorio indagar no sólo por el incumplimiento del demandado, sino, además, por el 
cumplimiento o la disposición que para cumplir mostró la parte demandante. 
 
Sentencia No. T-219/95, ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA-Requisitos 
  
Son tres los requisitos que deben probarse para que se declare la existencia de un enriquecimiento de 
esta índole y se ordene la devolución de los bienes correspondientes: 1) un enriquecimiento o aumento 
de un patrimonio; 2) un empobrecimiento correlativo de otro, y 3) que el enriquecimiento se haya 
producido sin causa, es decir, sin fundamento jurídico.  
 

ANEXOS 
 
Me permito anexar copia del presente escrito para archivo del juzgado y traslado.  



 

 

 
VII- COMPETENCIA 

 
 
Es usted competente, Señor Juez, por estar conociendo del proceso principal. 

 
 

VII- DEPENDENCIA JUDICIAL  
 
Nombro como mi Dependiente Judicial a MARÍA ISABEL BOLAÑOS, mayor de edad identificado con la 
cedula de ciudadana No. 1143855840 de Cali, domicilio y residencia en Cali, estudiante de la facultad 
de Derecho de la Universidad Santiago de Cali USACA. Mi Dependiente Judicial queda autorizado para 
recibir oficios y comunicaciones, retirar documentos de cualquier índole, representar mi vocería para 
solicitar al despacho cualquier petición, y en general para examinar y obtener información relacionada 
con este proceso. (Art. 27 D 196/71). 

 
IX - NOTIFICACIONES 

 
La parte demandante. 
 

ü La parte demandante, conforme figura en el cuaderno principal de la demanda de resolución de 
contrato.  
 

La parte demandada:  
 

ü El suscrito, personalmente, en la calle 38 numero 75-60, Barrio Caney, en la ciudad de Cali, 
celular 3183916413 Mi correo electrónico es MMARTINEZB2O1O@HOTMAIL.COM  

 
RENUNCIO A LA NOTIFICACIÓN Y TÉRMINOS DE EJECUTORIA DE LA PRIMERA PROVIDENCIA 
FAVORABLE. 
 
 
Atentamente, 
 
 
Marlon Martínez  
T.P. 292.614 CSJ.  
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Reciba un cordial saludo, por medio del presente me dirijo respetuosamente para darle contestación a la demanda y formular LAS EXCEPCIONES DE
MERITO O PERENTORIAS del radicado 2020-398.

Agradezco su atención prestada y su pronta respuesta

atentamente

Jair Gómez Guaranguay
Celular: 3187007610
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Señor 

Juez (03) Tercero Civil Municipal De Oralidad De Cali  

E.     S. D. 

 

Referencia: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA- EXCEPCIONES DE 

MERITO/PERENTORIAS.  

Demandante:    HERNANDO ALZATE RODRÍGUEZ. 

Demandado:   INMOBILIARIA NARANJO DUQUE.  

Proceso:   VERBAL SUMARIO DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO.    

Radicado:   2020-398 

 

Jair Gómez Guaranguay, identificado con la cédula de ciudadanía número 94.073.246 de Cali, Abogado 

en ejercicio, con Tarjeta Profesional Número 172.349 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en 

calidad de apoderado judicial de la sociedad demandada INMOBILIARIA NARANJO DUQUE LTDA., 

entidad identificada con el NIT:900.589.371-0, representada legalmente por el Señor Edwin Hernando 

Duque Marin, mayor de edad, domiciliado y residente en Cali, identificado con la cedula de ciudadanía 

No.79.839.589, dentro del término legal, respetuosamente me permito darle contestación a la demanda  

y formular LAS EXCEPCIONES DE MERITO O PERENTORIAS para lo cual manifiesto lo siguiente: 

 

 Oportunidad legal.  

 

Fecha auto de notificación conducta concluyente: 10 mayo de 2021.  

Fecha finalización 25 mayo de 2021.  

 

I. REFERENTE A LOS HECHOS. 

 

Sin perjuicio de la improcedencia de las pretensiones formuladas y sin perjuicio de que sea pertinente por 

el momento detallar las consideraciones jurídicas que sustentan la posición de la parte demandada me 

refiero a los hechos expuestos en la demanda así: 

 

1. Al Hecho 1: Es cierto, ello se puede revelar del contrato de arrendamiento.  

 

2. Al hecho 2: No es cierto, en la forma en que lo narra la abogada, al respecto se trata de un inventario 

inicial, donde se detalla el estado físico de cada lugar del inmueble, lo que no significa que el mismo 

adolezca de daños, siento este término ambiguo para el esclarecimiento de los hechos, en la carta 

de bienvenida se le otorga un termino de (60) días para que informe cualquier irregularidad que 

presente el inmueble al inicio del contrato.  

 

3. Al hecho 3:  No es cierto, como lo narran, al respecto existe un reporte el cual fue solucionado en 

debida forma, donde se accedió a realizar las reparaciones de que es merecedor el arrendador, como 

se puede evidenciar en los soportes adjuntos, donde encontrara las respuestas y la renuencia de la 

parte actora a permitir realizar las reparaciones. Así mismo, fue iniciativa de la arrendataria realizar 

las adecuaciones que afirma realizo en el 2017, no existe prueba sumaria alguna que evidencia la 

autorización por parte nuestra como arrendadores, para ahora venir a exigir un reembolso de algo 

que no tenia autorización. 

 

4. Al hecho 4: No me consta, que se pruebe. Ahora bien, lo que se puede evidenciar es una 

inconformidad con el predio desde el primer momento en que lo cuparon, lo que permite concluir que 

los arrendatarios aceptaron el predio en las condiciones que se encontraba, se ajustaba a su 

presupuesto y a su necesidad, por ello nacio a la vida jurídica la relación contractual. Argumenta la 

demandada unos problemas de olores, insectos y demás, de lo que se puede concluir el desaseo de 

la arrendataria. 
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5. Al hecho 5: No me consta, máxime que de los documentos aportados, se puede abstraer la revisión 

de contadores.  

 

6. Al hecho 6: No es cierto, como se narra, al respecto se evidencia la existencia de irregularidades en 

el funcionamiento de algunas partes del closet, baño y cocina, las cuales no alteran el uso y goce del 

inmueble, siendo tales reparaciones de carácter locativo, propias de uso y de un inmueble usado. 

Ahora bien, afirma que acudió un funcionario de la inmobiliaria, lo que contraria lo que afirma en sus 

primeros hechos donde dice que no acudió nadie de la inmobiliaria. 

 

7. Al hecho 7:  Es cierto, tal acto se planteo y acordó en el contrato de arrendamiento y tiene sustento 

en la ley 820 de 2003.  

 

8. Al hecho 8: No me consta, por ello me atengo a lo que se logre probar.    

 

9. Al Hecho 9: No es cierto, todos los demás arrendatarios que tiene la inmobiliaria, descargan 

normalmente de la pagina web el cupon de pagos, ahora no entiendo el por que afirman no poder 

descargarlo y que siempre lo pagaban finalizando el mes con sobrecostos, las cuales son sanciones 

por pago extemporáneas y tiene sustento contractual.  

 

10. Al hecho 10:   no es cierto, no es un hecho, sino una conclusión, bajo apreciación subjetiva del 

apoderado. En lo sucesivo, el estado de salud del descrito, no es de resorte de la contratación ni 

vincula a las partes a una ejecución distinta a la legalmente establecida en el contrato, concluyendo 

que son apreciasiones o interpretaciones que infundadas y superfluas que realiza la togada. 

 

11. Al hecho 11 y 12: Es parcialmente cierto, existtio visita por parte de la secretaria de gobierno, más no 

es preciso afirmar que el inmueble se econtraba inhabitable, quien podría realizar una afirmación de 

esta índole, seria la autoridad competente, es decir la Seretaria de Salud Publica de la Alcaldia, no la 

secretaria de gobierno donde evidentemente después de acudir a la audiencia de conciliación, la 

demandante tenia varios conocidos que atraves de las influencias, intentarion hacer atemorizar e 

intimidar a mis representados, dado que yo como abogado presencie dicha audiencia. Nunca ha 

existido una orden de una autoridad competente que permita demostrar que no era posible la 

ejecución del contrato por el estado del inmueble, como lo  pretende hacer ver la accionande con una 

visita de hace un año y medio y cuando el contrato tenia una ejecución de más de (3) años.   

 

 

 
12. Al hecho 13: No es cierto, al respecto se establece que existe una relación contractual, la cual se ha 

cumplido a cabalidad, por ello no es procedente la terminación unilateral.  

 
13. Al hecho 14. No me consta la motivación del desalojo, máxime que desde ya solicito se tenga como 

confesión el abandono del inmueble, que, en efecto, se constituye como incumplimiento. A todas 

luces, la confesión realizada por los accionantes, evidencias una irresponsabilidad frente al predio y 

frente a las obligaciones pactadas contractualmente, generando un detrimento patrimonial sobre el 

inmueble con ocasión a su abandono. 

 
14. Al hecho 15. Es cierto, sin embargo, los periodos de servicios públicos y canon de arrendamiento se 

continúo causando, dado que el contrato de arrendamiento no habia terminado formalmente, no se 

da por terminado un contrato con un abandono y dejando tirado el inmueble arrendado, dada la 

características de los contratos de tracto sucesivo se ejecutan periódicamente, es decir, sus efectos 

continuaron su ejecución normal.  

 

15. Al hecho 16.  No es cierto, es falso, no existe soporte alguno de que enviaron las llaves como lo 

afirma la demandante, mi representada no recibió llaves por ningún medio como erradamente lo 

quieren hacer ver los accionantes. 
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16. Al hecho 17. No es cierto, es de aclarar que primero nunca se recibieron las llaves que afirman los 

accionantes, de lo contrario, que lo demuestren a través de pruebas siquiera sumaria que lo permita 

inferir, ellos enviaron un documento al cual se le dio respuesta, más nunca contenia llaves como 

eradamente lo aceveran.  

 
17. Al hecho 18. No es cierto, es una consideración del abogado, respecto al proceder de su mandante, 

hechos que no se justifican como medio de terminación de un contrato, bajo el abandono del mismo 

y debemos ser reiterativos respecto a el abandono, dado que de esa forma no se da por terminado 

un contrato de tracto sucesivo, el mismo siguió surtiendo sus efectos, por eso se causaron cánones 

que fueron cancelados por la afianzadora.  

 

18. Al hecho 19. No me consta, sin embargo, es procedente el cobro de los cánones de arrendamiento, 

bajo la esfera de la vigencia del contrato de arrendamiento. Ahora bien, Afianzadora Naciona S.A., 

fue  la empresa que respaldo la obligación y estaba en la obligación de cancelar los mismos, de 

manera que si hoy en dia se ha subrogado en la acreencia y ha inciado las acciones legales 

pertinentes, será ese el escenario para demostrar si hay lugar al cobro o no de los mismos.  

____________________________________________ 
1.ARTICULO 27 CC. INTERPRETACIÓN GRAMATICAL. Cuando el sentido de la ley sea claro, no se 
desatenderá su tenor literal a pretexto de consultar su espíritu. 
 
ARTICULO 31 CC. INTERPRETACIÓN SOBRE LA EXTENSIÓN DE UNA LEY. Lo favorable u odioso de 
una disposición no se tomará en cuenta para ampliar o restringir su interpretación. La extensión que deba 
darse a toda ley se determinará por su genuino sentido, y según las reglas de interpretación precedentes. 
 
Su argumentación e interpretación bajo postulados que de ninguna forma reúnen siquiera conceptos 
idóneos en derecho, no son suficientes para justificar su incumplimiento en cuanto a la falta de entrega 
formal y material del bien inmueble, por ello, se insiste en que el bien inmueble se entregue conforme a 
las condiciones del contrato, y que hasta tanto no se entregue el bien inmueble en las condiciones en que 
lo recibió, según inventario inicial, no será posible acceder a sus peticiones.  
 
Así mismo se advierte que para que la inmobiliaria proceda a emitir paz y salvo, el demandado deberá 
ponerse al día en el pago de sus obligaciones, como lo es el pago de los cánones de arrendamiento en 
mora y clausula penal por incumplimiento equivalente a tres cánones de arrendamiento.  
 
Así las cosas y como quiera que a la fecha no se ha configurado la entrega formal y material del inmueble 
arrendado, se entiende que el contrato de arrendamiento continuaba  vigente.  Por ultimo, la inmobiliaria 
nunca se nego a recibir el bien inmueble arrendado, por el contrario, siempre quizo recibirlo, salvo que 
dicha entrega debe ser conforme a las condiciones del contrato, esto es en el mismo estado en que se 
entregó, al menos con las condiciones plasmadas en el inventario inicial.  

 
19. Al hecho 20, 21 y 22. No son ciertos, no son hechos, es una consideración o interpretación de la 

apoderada, solo se levanto acta de no conciliación por no acceder a las pretensiones de la hoy 

accionante.  

 

II. A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA O LLAMADAS DECLARACIONES Y CONDENAS. 

 

La parte demandada, se opone a todas y cada una de las pretensiones de la parte demandante, 

consignadas en el escrito introductorio por cuanto que aquí la acción impetrada no tiene sustento factico, 

así como tampoco legal.  

 

1. Primera Pretensión: Me opongo a ella, no existe justificación jurídica que permita al fallador, 

acceder a tal pretensión en la medida en que la inmobiliaria siempre a cumplido a cabalidad el 

contrato, bajo los preceptos legítimamente establecidos en la ley y contrato, en especial cuando 

se trata un contrato que ya fue terminado y técnicamente es improcedente volver las cosas a su 

estado inicial (stato quo) por tratarse de obligaciones de tracto sucesivo.  

 

2. Segunda Pretensión: Me opongo, toda vez que no se encuentra debidamente probados los 

hechos que den lugar a las pretensiones solicitadas, y mas cuando los rubros reclamados se 
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alejan de la realidad contractual y legal, dichos rubros no se encuentran debidamente probados 

y no suponen en derecho valores aterrizados e individualizados, que se ajusten a los elementos 

del daño emergente, lucro cesante y daño moral.   

 

Igualmente, es claro que la naturaleza del presente proceso no concede la reclamación de 

perjudicaos, que sin duda No están probados.  

 

3. Tercera pretensión: Me opongo, no es procedente indexar valores que no pueden ser 

reconocidos.  

 

4. Cuarta pretensión: Me opongo, quien resulte vencido en juicio pagara las costas y agencias 

procesales. 

 

Por lo anterior solicito al despacho declarar no probados los hechos de la demanda, y no acceder a las 

pretensiones solicitadas por la parte actora condenándolo al pago de las costas, perjuicios y agencias en 

derecho que usted sabrá liquidar oportunamente. 

 

III. PETICIÓN QUE SOLICITO DECLARE A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA. 

 

Por carecer las pretensiones de bases jurídicas y fácticas, y carencia de valor probatorio sobre el sustento 

de las mismas, solicito un fallo absolutorio y ante la evidente mala fe de la parte actora pido se le condene 

en costas y agencias en derecho.  

 

IV. OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO.  

 

EL Código general del proceso en su articulo 206, establece:  

 

Quien pretenda el reconocimiento de una indemnización, compensación o el pago de frutos o mejoras, 
deberá estimarlo razonadamente bajo juramento en la demanda o petición correspondiente, 
discriminando cada uno de sus conceptos. Dicho juramento hará prueba de su monto mientras su cuantía 
no sea objetada por la parte contraria dentro del traslado respectivo. Solo se considerará la objeción que 
especifique razonadamente la inexactitud que se le atribuya a la estimación. 
 
Formulada la objeción el juez concederá el término de cinco (5) días a la parte que hizo la estimación, 
para que aporte o solicite las pruebas pertinentes. 
 
Aun cuando no se presente objeción de parte, si el juez advierte que la estimación es notoriamente injusta, 
ilegal o sospeche que haya fraude, colusión o cualquier otra situación similar, deberá decretar de oficio 
las pruebas que considere necesarias para tasar el valor pretendido. Si la cantidad estimada excediere 
en el cincuenta por ciento (50%) a la que resulte probada, se condenará a quien hizo el juramento 
estimatorio a pagar al Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, 
o quien haga sus veces, una suma equivalente al diez por ciento (10%) de la diferencia entre la cantidad 
estimada y la probada.  
 
El juez no podrá reconocer suma superior a la indicada en el juramento estimatorio, salvo los perjuicios 
que se causen con posterioridad a la presentación de la demanda o cuando la parte contraria lo objete. 
Serán ineficaces de pleno derecho todas las expresiones que pretendan desvirtuar o dejar sin efecto la 
condición de suma máxima pretendida en relación con la suma indicada en el juramento. 
 
El juramento estimatorio no aplicará a la cuantificación de los daños extrapatrimoniales. Tampoco 
procederá cuando quien reclame la indemnización, compensación los frutos o mejoras, sea un incapaz. 
 
PARÁGRAFO. También habrá lugar a la condena a la que se refiere este artículo a favor del Consejo 
Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces, en los 
eventos en que se nieguen las pretensiones por falta de demostración de los perjuicios. En este evento, 
la sanción equivaldrá al cinco por ciento (5%) del valor pretendido en la demanda cuyas pretensiones 
fueron desestimadas. 
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La aplicación de la sanción prevista en el presente parágrafo sólo procederá cuando la causa de la falta 
de demostración de los perjuicios sea imputable al actuar negligente o temerario de la parte. 
 
El daño es el elemento base de la responsabilidad civil, sin el cual no se configura en cabeza del afectado 
un derecho a reclamar una reparación por los perjuicios sufridos. Dentro de los daños a la persona se 
encuentran por una parte los daños patrimoniales, que son aquellos que afectan el patrimonio y al ser un 
interés económico, pueden cuantificarse e indemnizarse sin problema alguno, dentro de esta categoría 
se encuentran el daño emergente y el lucro cesante. Por otro lado existen los daños extrapatrimoniales, 
que son objeto de un estudio detallado en este trabajo, por el reciente reconocimiento hecho por la Corte 
Suprema de Justicia, de un tipo extrapatrimonial denominado daño a la vida de relación, diferente este 
del daño moral, en tanto el primero afecta el ámbito externo de la persona, y como lo ha dicho la Corte, 
el ámbito social no patrimonial, mientras que el segundo, es aquel que repercute en la esfera interna e 
intima de la persona, padeciendo esta sufrimientos, aflicciones, etc. Este estudio busca analizar cada una 
de las especies dentro del género daño extrapatrimonial, encontrando así en el derecho colombiano, el 
daño moral, el daño a la vida de relación y la alteración a las condiciones de existencia (reconocido por 
el Consejo de Estado), sobre los cuales se hace una investigación en torno a su noción, cuantificación y 
algunas particularidades que permiten un mayor entendimiento sobre cada uno de ellos. 
 
En este caso se presenta la objeción al juramento estimatorio, en cuanto que, aunque se determino, de 

manera imprecisa las pretensiones y el juramento, dichas pretensiones no se ajustan a derecho y no han 

sido cuantificadas razonablemente bajo formulas o pruebas que permitan su demostración.  

 

No se ha logrado demostrar ni atribuir los elementos de la responsabilidad civil, como lo es el daño, la 

culpa y nexo de causalidad, que permita al señor juez indilgar responsabilidad al demandado bajo la 

conceda de pretensiones las cuales son infundadas y carentes de respaldo probatorio.  

 

El demandado no prueba el daño emergente, no demuestra los valores pagados, en la cuantía referida, 

no demuestra el pago del canon de arrendamiento, no demuestra la relación del daño  material e 

inmaterial.  

 

No logra demostrar dentro de la relación probatoria el lucro cesante o daño emergente.  

 

En este sentido me permito objetar la cuantía calculada por el demandante que asciende a la suma de 

DOCE MILLONES DE PESOS COP O CUATRO MILLONES DE PESOS COP ($12.000.000), por cuanto 

la misma es infundada, carece de valor probatorio, fue calculada sin las formulas establecidas  y por la 

evidente falta de demostración del daño, culpa y nexo de causalidad, como elementos Sine qua non de 

la responsabilidad civil, que permita indilgar responsabilidad al demandado y obligación de indemnizar.  

 

Por ello solicito se de aplicación al articulo 206 del CGP. “Si la cantidad estimada excediere en el cincuenta 

por ciento (50%) a la que resulte probada, se condenará a quien hizo el juramento estimatorio a pagar al 

Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces, 

una suma equivalente al diez por ciento (10%) de la diferencia entre la cantidad estimada y la probada”.  

 

“La Ley 1395 del 2010 modificó el artículo 211 del CPC, ampliando su cobertura de aplicación, al disponer: 

“Quien pretenda el reconocimiento de una indemnización, compensación o el pago de frutos o mejoras, 

deberá estimarlo razonadamente bajo juramento en la demanda o petición correspondiente…”. Dicha 

reforma contribuyó a evitar estimaciones desproporcionadas que se estaban generando, para obligar al 

peticionario a que su reclamo sea serio y razonable, acorde a la sensatez, a que cuantifique sumas reales, 

y no alegres o caprichosas, que lo llevarán a la multa al no poderlas comprobar. 

  

No obstante, la importante modificación hecha al artículo 211 CPC, el Código General del Proceso (CGP) 

recoge esta prueba en el artículo 206, que entró en vigencia desde julio del 2012, con las precisiones e 

innovaciones que a continuación se puntualizan: 

  

1. Se constituye en un requisito formal de la demanda, que puede generar su inadmisión, por así 

consagrarlo los artículos 82.7 y 90.6 del CGP. Es una prueba de carácter obligatorio sobre los montos 
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por pretensiones que correspondan a los conceptos señalados, que ata al peticionario a la multa, si 

exagera el porcentaje indicado en la norma. 

  

2. En caso de que el demandado haga la reclamación, como las mejoras hechas a un inmueble que ocupa 

y debe entregar, en la contestación de la demanda deberá estimar con juramento el valor de las mejoras, 

y de omitir esta prueba, el juez lo requerirá para que en el término de cinco días concrete la estimación 

juramentada, como lo dispone el artículo 97 del CGP. Se trata de exigirle utilizar esta prueba, en un claro 

desarrollo de igualdad procesal con respecto al accionante, cuando también lo omite. 

  

3. El reconocimiento pretendido deberá discriminar cada concepto, para permitir una mejor comprensión 

de las sumas reclamadas. No podrá globalizar el monto de su reclamo cuando se ocasionan varios 

conceptos; por ejemplo, si los perjuicios materiales se originan por daño emergente y también por lucro 

cesante, es imperioso discriminar los montos de cada uno de ellos. En esta forma, la parte contraria podrá 

asimilar mejor el reclamo, y si a bien lo tiene, objetar uno de los conceptos, sobre el cual gravitará la carga 

de probarse y las consecuencias sancionatorias, si hay lugar a ellas. 

  

4. Es posible que al solicitarse la condena exista un error en la cuantía, pero si el margen de error supera 

el 50 % entre la cantidad que se estimó con la que resultó probada, aquel se apartó de postulados de 

lealtad en su reclamo y deberá asumir una multa en beneficio de la contraparte, correspondiente al 10 % 

de la diferencia. Aún mayor resulta la deslealtad cuando se pretende la condena de perjuicios sin que 

estos se hayan causado, evento que arroja la consecuencia de imponer una sanción pecuniaria para 

quien reclamó perjuicios inexistentes, como lo prevé el parágrafo del artículo 206. Dicha consecuencia 

tiene asidero en que, si ha de imponerse multa a la parte que teniendo derecho al perjuicio exageró su 

cuantía, con mayor razón debe condenarse a aquel que no probó los perjuicios aducidos y no obstante 

los reclamó”. 

 

V. EXCEPCIONES DE MERITO. 

 

Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto en este escrito sobre todos y cada uno de los hechos alegados 

como ciertos en la demanda, y sin que se configure en alguna excepción a raíz de la argumentación o 

explicación alguna confesión, propongo en nombre de mi cliente las siguientes excepciones perentorias 

o de fondo que he desminado así:  

 

1. Cumplimiento del Contrato: Como se ha demostrado señor juez, existe prueba del cumplimiento 

del contrato de arredramiento, por ello no podría el demandante pretender que se declare la 

terminación del contrato por causa atribuible al arrendador, cuando a todas luces se ha dado 

cumplimiento al mismo en todos los aspectos y en especial en cuando a los requerimientos y 

reparaciones efectuadas al inmueble.  

 

Existe cumplimiento al contrato de arrendamiento en la medida en que sobre el mismo versan pruebas 

de haber cumplido a cabalidad con el contrato, al respecto El bien inmueble fue entregado en buen 

estado como se deriva del inventario, no existen vicios ocultos en el inmueble, puesto que la 

inmobiliaria siempre ha sido transparente en cuento a la necesidad de las reparaciones locativas y 

necesarias, al respecto es de anotar que los llamados a reparaciones, se hicieron las primeras 

semanas después de la entrega, quedando el bien inmueble en estado aceptable.  
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Los daños que refiere son daños locativos1, que se pueden reparar, previa verificación e inspección 

ocular y concepto técnico, siempre que los mismos respondan a reparaciones necesarias2.  

El arrendador siempre ha dado fiel cumplimiento al contrato, en este caso, proceder a realizar las 
reparaciones, aun cuando son locativas y necesarias, por ello es que se ha solicitado el pago de la 
clausula penal en caso de terminación anticipada al contrato de arrendamiento.  
 
Respecto al pago del canon de arrendamiento, es importante recordarle al despacho que el arrendatario 
se encuentra en mora en el pago de sus obligaciones3, motivo por el cual corre el riesgo de ser reportado 
a la centrales de riesgo y/o afianzadora, quien realizara el cobro jurídico de los cánones de arrendamiento 
pendientes de pago, el hecho de existir unos presuntos daños al inmueble, por causas propias o ajenas, 
no significa que el arrendatario se encuentre en la facultad de notificar la cesación del pago del canon de 
arrendamiento o terminación y abandono, pues en este caso el demandante esta incumpliendo el 
contrato, siendo procedente el pago de la clausula penal.  
 
El arrendador ha cumplido plenamente a sus requerimientos y ha actuado diligentemente cuando se ha 
notificado los daños, por ello no se acepta en ningún caso la exoneración del canon de arrendamiento.  
 
 
Al respecto la corte constitucional ha dicho:  
 
(…) Cuando el juez aprecia que, como en el caso que nos ocupa, las dos partes involucradas en la 
relación negocial fueron reticentes al cumplimiento y que, por el contexto en que se desarrolló, esto no 
fue producto de caso fortuito o fuerza mayor en ninguno de los extremos de dicha relación, debe llegarse 
a la convicción que ninguno de los dos estuvo presto a honrar las prestaciones debidas fruto del contrato 
de arrendamiento entre ellas celebrado. En este escenario le es preceptivo por parte del juez, en 
actuación de criterios de equidad y equilibrio negociar, aplicar la excepción de contrato no cumplido y 
declarar, en uso de la función jurisdiccional de que está investido, el final de la relación contractual por 
mutuo disenso. (…). 
 

                                                 
1 ARTICULO 1998. REPARACIONES LOCATIVAS. El arrendatario es obligado a las 
reparaciones locativas. Se entienden por reparaciones locativas las que según la 
costumbre del país son de cargo de los arrendatarios, y en general las de aquellas 
especies de deterioro que ordinariamente se producen por culpa del arrendatario o de 
sus dependientes, como descalabros de paredes o cercas, albañales y acequias, 
rotura de cristales, etc.  

ARTICULO 1999. RESPONSABILIDAD POR CULPA DEL ARRENDATARIO. El 
arrendatario es responsable no sólo de su propia culpa sino de las de su familia, 
huéspedes y dependientes. 

2 ARTICULO 1985. RESPONSABILIDAD DEL MANTENIMIENTO DE LA COSA 
ARRENDADA. La obligación de mantener la cosa arrendada en buen estado consiste 
en hacer, durante el arriendo, todas las reparaciones necesarias, a excepción de las 
locativas, las cuales corresponden generalmente al arrendatario.  

Pero será obligado el arrendador aún a las reparaciones locativas, si los deterioros 
que las han hecho necesarias provinieron de fuerza mayor o caso fortuito, o de la mala 
calidad de la cosa arrendada.  

Las estipulaciones de los contratantes podrán modificar estas obligaciones. 

3 ARTICULO 2000. OBLIGACIÓN DE PAGAR EL PRECIO O RENTA. El arrendatario 
es obligado al pago del precio o renta.  

Podrá el arrendador, para seguridad de este pago y de las indemnizaciones a que 
tenga derecho, retener todos los frutos existentes de la cosa arrendada, y todos los 
objetos con que el arrendatario la haya amueblado, guarnecido o provisto, y que le 
pertenecieren; y se entenderá que le pertenecen, a menos de prueba contraria. 
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Es claro entonces, que el demandante ha cumplido con las condiciones que la ley le impone como 

arrendador, además de las condiciones contractuales pactadas dentro del mencionado contrato de 

arrendamiento.  

 

Por lo anterior solicito señor juez se declare probada la excepción, dado que se ha demostrado el 

cumplimiento del contrato por parte del arrendador, quien ha procedido a realizar las reparaciones 

alegadas y ha contestado cada uno de los requerimientos por parte del arrendatario en tiempos 

razonables, además del cumplimiento integro del clausulado del contrato de arrendamiento.  

2. No probar el perjuicio:  La responsabilidad en materia civil puede ser contractual y extracontractual; la 

primera se deriva como su nombre lo indica de los contratos, mientras que la segunda se da cuando se 

causa un daño sin que medie contrato alguno que genere dicha responsabilidad, pues esta puede estar 

plasmada en una norma.  

La responsabilidad civil en general existe cuando el incumplimiento ya sea de un contrato o de la ley 

ha causado un daño, y todo el que causa un daño debe pagarlo. Entonces todo incumplimiento, 

cumplimiento parcial o retardo en el cumplimiento de las obligaciones genera responsabilidad civil. 

La corte suprema de justicia en su sentencia de 18 de diciembre de 2008, exp: 88001-3103-002-

2005-00031-01, considera al daño como un elemento estructural de la responsabilidad civil, dicho 

aparte jurisprudencial dice lo siguiente: 

«De suyo, que si el daño es uno de los elementos estructurales de la responsabilidad civil, tanto 

contractual como extracontractual, su plena demostración recae en quien demanda, salvo las 

excepciones legal o convencionalmente establecidas, lo que traduce que, por regla general, el actor 

en asuntos de tal linaje, está obligado a acreditarlo, cualquiera sea su modalidad, de donde, en el 

supuesto señalado, era y es imperioso probar que el establecimiento producía utilidades, o estaba 

diseñado para producirlas en un determinado lapso de tiempo, sin que este último caso, pueda 

confundirse con el daño meramente eventual o hipotético, que desde ningún punto de vista es 

admisible.» 

Teniendo en cuenta lo expresado por la corte en esta sentencia, si no hay daño no puede hablarse 

de responsabilidad civil contractual ni extracontractual, además cuando se demanda por 

responsabilidad civil, se debe demostrar el daño que fue causado y le corresponde la carga de la 

prueba a quien demanda, es decir, el demandante está en la obligación de probar la existencia de 

dicho daño. 

La finalidad o lo que se busca en un proceso de responsabilidad civil es la indemnización de 

perjuicios, que se traduce en que se pague al demandante el daño emergente y el lucro cesante. 

Daño emergente es el perjuicio que se causa y el lucro cesante lo que deja de percibir como 

consecuencia del perjuicio. 

De lo anterior claramente se deduce que recae en los demandantes probar el daño y perjuicio sufrido 

a raíz del vinculo contractual, en este caso no existe fiel prueba o demostración argumentativa 

siquiera considerable a la luz del mediano raciocinio, que pruebe los supuestos perjuicios 

patrimoniales y morales que reclama el demandante como daño emergente, lucro cesante y mucho 

menos perjuicios morales.  

De conformidad con la evolución de la jurisprudencia, la Seccio ́n Tercera del Consejo de Estado 

reconoce tres tipos de perjuicios inmateriales:  

1. i)  Perjuicio moral;  

2. ii)  Dan ̃os a bienes constitucionales y convencionales.  

3. iii)  Dan ̃o a la salud (perjuicio fisiológico o biológico), derivado de una lesión corporal o psicofísica.  
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 PERJUICIO MORAL  

El concepto se encuentra compuesto por el dolor, la aflicción y en general los sentimientos de 

desesperación, congoja, desasosiego, temor, zozobra, etc., que invaden a la victima directa o 

indirecta de un daño antijurídico, individual o colectivo.  

En este caso el demandante simplemente se dedica a reclamar unos perjuicios morales sin 

fundamento factico y jurídico alguno, apelando a una historia clínica la cual no demuestra en ninguna 

causa el nexo de causalidad entre el daño y el perjuicio ocasionado, no queda claro entonces si el 

supuesto daño a la salud se deriva de un contrato de arrendamiento, posición la cual es totalmente 

ilógica e inconsiderable a todas luces.  

Al respecto resulta pertinente anotar señor, que producto de la ejecución de este contrato de 

arrendamiento se pretende el pago de perjuicios morales los cuales ni siquiera se adecuan a los 

niveles de intensidad establecidos por el consejo de estas, además que resulta ilógico el cobro de 

unos daños morales calculados a mera liberalidad, por un agente extraño a la ejecución del contrato, 

persona que presenta una historia clínica medianamente atemperada a una enfermedad común, 

sobre la cual nos e sabe nada a que factor obedeció tal enfermedad general.  

El concepto de relación de perjuicios a la salud solo se deriva de hechos íntimamente relacionados 

con la misma, como lo es la causalidad de un daño antijurídico en contra de la victima, como lo ha 

dicho el consejo de estado:  

 CONCEPTO Y REPARACIÓN DEL DAÑO A LA SALUD.  

En los casos de reparación del daño a la salud se reiteran los criterios contenidos en la sentencia de 

unificación del 14 de septiembre de 2011, exp. 19031, proferida por la Sección Tercera de la Sala de 

lo Contencioso Administrativo, y se complementan los términos de acuerdo con la evolución 

jurisprudencial de la Sección Tercera.  

La indemnización, en los te ́rminos del fallo referido esta ́ sujeta a lo probado en el proceso, u ́nica y 

exclusivamente para la vi ́ctima directa, en cuantía que no podra ́ exceder de 100 S.M.L.M.V, de 

acuerdo con la gravedad de la lesio ́n, debidamente motivada y razonada, conforme a la siguiente 

tabla:  

 

REPARACION DEL DAÑO A LA SALUD REGLA GENERAL  

 

Gravedad de la lesio ́n  Víctima directa  

 S.M.L.M.V.  

Igual o superior al 50%  100  

Igual o superior al 40% e inferior al 50%  80  

Igual o superior al 30% e inferior al 40%  60  

Igual o superior al 20% e inferior al 30%  40  

Igual o superior al 10% e inferior al 20%  20  

Igual o superior al 1% e inferior al 10%  10  

Por lo anterior es claro que el demandante no ha logrado probar los supuestos perjuicios morales y 

patrimoniales derivados de la ejecución de un contrato, sin que las pretensiones reclamadas a su 
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mera liberalidad y hecho de tacto común, sin seguir las reglas siquiera mas próximas que ha 

establecido el consejo de estado, para pretender un pago infundado, tengan consideración alguna en 

esta demanda.  

No se configuran en este caso los elementos de la responsabilidad civil, que de paso el 

reconocimiento de pago alguno, pues no se ha demostrado el mencionado:  

Lucro cesante; hace referencia al lucro, al dinero, a la ganancia, a la renta que una persona deja de 

percibir como consecuencia del perjuicio o daño que se le ha causado. Si una persona no hubiera 

sufrido de un daño o perjuicio, se hubiera seguido lucrando sin problemas, lucro que se pierde, que 

cesa por culpa del daño o del perjuicio, y por supuesto que el responsable será quien causó el daño 

y el perjuicio, y en algunos casos tendrá que indemnizar a la víctima del daño o perjuicio. 

Daño emergente, El daño emergente corresponde al valor o precio de un bien o cosa que ha sufrido 

daño o perjuicio. Cuando el bien o la propiedad de una persona ha sido dañada o destruida por otra, 

estamos ante un daño emergente, y la indemnización en este caso será igual al precio del bien 

afectado o destruido. 

No existe prueba dentro del expediente que la supuesta inejecución del contrato, conllevara al 

demandante a supuestos daños morales, daño emergente o lucro cesante.  

Por lo anterior solicito señor juez se declare probada la presente excepción, por configurarse el cobro 

de lo no debido, por no haberse sustentado bajo los requisitos legales y ordenes jurisprudenciales el 

presunto perjuicio.  

3. Imposibilidad de fallar de fondo conforme a las causales invocadas: La 'resolución por 

incumplimiento', es un efecto especial que se produce en los contratos bilaterales, es decir, donde 

las partes se han obligado recíprocamente, y que consiste en que, frente al incumplimiento de una 

de las partes, nace para la otra el derecho de pedir que se deje sin efecto el contrato. 

Contrato bilateral o sinalagmático perfecto. Es aquel que genera obligaciones recíprocas para ambos 

contratantes desde su origen. Por ejemplo, la compraventa, el arrendamiento, la permuta, el 

transporte. 

Al respecto señor juez, se tiene que el presente contrato es un contrato legalmente celebrado en el 

cual las partes consintieron una serie de clausulas de forma espontánea libre de vicios, en donde se 

obligaron a cumplir con el mismo de forma bilateral, de una parte el arrendador, inicialmente a 

entregar la cosa en buen estado, como se desprende del inventario, debidamente suscrito entre las 

partes, y el arrendatario a pagar el precio por la cosa arrendada en un plazo estipulado dentro del 

contrato, respecto al cual debía ser dentro de los 5 primeros días de cada periodo mensual, condición 

que no ha cumplido el arrendatario, como se puede desprender de los ultimas consignaciones 

efectuadas, las cuales fueron pagaderas después de los 5 días de plazo para el pago.  

 

No podría fallar usted señor juez de fondo conforme a las causales invocadas por el demandante, 

cuando a todas luces quien alega un presunto incumplimiento contractual HA INCUMPLIDO EL 

CONTRATO, esto se demuestra con las fechas y plazos pactados dentro del contrato y fecha de 

consignación.  

 

Ahora bien, siguiendo la línea atrás expuesta, el arrendatario, igualmente en el contrato, se obligo 

expresamente a “restituir a el ARRENDADOR, a la terminación del contrato de arrendamiento o 

cuando este cese por alguna de las clausulas previstas, en el mismo estado en que lo recibió y 

conforme al inventario inicial.  

 

No podría usted señor juez fallar de fondo conforme a las causales invocadas por el demandante 

sobre el presente asunto, cuando a la fecha actual el demandante, no ha entregado el bien inmueble 

conforme al inventario inicial y conforme a las condiciones en que lo recibió, configurándose un claro 
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incumplimiento por parte del arrendatario, quien hoy demanda la resolución de un contrato que a 

todas luces ha incumplido.  

 

Al respecto el código civil establece:  

ARTICULO 1609. MORA EN LOS CONTRATOS BILATERALES. En los contratos bilaterales ninguno 

de los contratantes está en mora dejando de cumplir lo pactado, mientras el otro no lo cumpla por su 

parte, o no se allana a cumplirlo en la forma y tiempo debidos. 

«CONDICIÓN RESOLUTORIA TACITA. En los contratos bilaterales va envuelta la condición 

resolutoria en caso de no cumplirse por uno de los contratantes lo pactado. 

Pero en tal caso podrá el otro contratante pedir a su arbitrio, o la resolución o el cumplimiento del 

contrato con indemnización de perjuicios.» 

Sobre este tema dijo la sala civil de la corte suprema de justicia 7786 del 16 de junio de 2016 con 

ponencia del magistrado César Julio Valencia: 

«En efecto, en tratándose de contratos bilaterales, por sabido se tiene que la prerrogativa que el 

artículo 1546 del Código Civil le concede a los contratantes para solicitar la resolución derivada del 

incumplimiento, está deferida a favor de aquella parte que haya observado fidelidad en los 

compromisos que surgen del pacto, pues el contenido literal de aquel precepto pone de manifiesto 

que esa facultad legal no está al alcance del contratante incumplido para liberarse de sus 

obligaciones.» 

Entonces, luego de que sea establecida la existencia de un contrato válido que ligue a los 

contratantes, la labor del juzgador deberá estar dirigida a determinar, a la luz del citado precepto 

legal, la legitimación del actor, esto es, a escudriñar si su conducta contractual evidencia que puede 

beneficiarse de la facultad para pedir la resolución del contrato o su cumplimiento, con indemnización 

de perjuicios, porque tal derecho le asiste únicamente a quien ha cumplido o se ha allanado a hacerlo, 

lo que visto en sentido contrario indica que cualquiera de ellas se frustra cuando quien la demanda a 

su vez ha incumplido de manera jurídicamente relevante, porque en tal caso, ante la presencia de 

obligaciones recíprocas, el deudor demandado podrá justificar su resistencia a cumplir la suyas, lo 

que significa que quien promueva la correspondiente acción debe estar libre de culpa por haber 

atendido a cabalidad, como que una conducta así es la que le confiere legitimación al actor.» 

Es lógico y de sentido común que si el arrendatario no ha cumplido con el contrato no puede 

demandar al otro extremo para que supuestamente cumpla con él, y en tal caso primero debió el 

arrendatario cumplir con lo que le corresponda antes de acudir a la justicia para que obligue a la otra 

parte a cumplir un contrato que supuestamente incumplió. 

Incluso si en el contrato figura que uno debe cumplir primero que el otro, quien debe cumplir de 

segundo debe cumplir con su parte antes de exigir que el primero cumpla con la que le corresponde. 

Ahora bien, queremos hacer énfasis y ser reiterativos respecto a la imposiblidad de devolver 

las cosas en su estado inicial, es decir, los efectos legales de una resolución técnicamente 

hablando, implican al restitución de las cosas a su estado inicial, razón por la cual, a nuestro 

entender, la acción elegida por la togada en esta oportunidad, no es la apropiada. Por lo 

anterior solicito señor juez se declare probada la presente excepción, a raíz de los preceptos 

legales y supuestos facticos que conducen a la realidad del asunto, “imposiblidad de fallar de 

fondo”. 

4. Cobro de lo no debido: Se configura un cobro de lo no debido que enriquece sin justa, en este caso 

el demandante dentro de sus pretensiones de la demanda, logra configurar el cobro de lo no debido, 

en la medida en que no existe causa alguna atribuible al arrendador, que de lugar al cobro de las 

sumas tasadas libremente en las pretensiones de la demanda. 
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El  enriquecimiento sin causa se presenta cuando el patrimonio de una persona se transfiere a otro 

individuo sin existir una causa jurídica que justifique ese traspaso. 

 

En este caso es claro, que no se a probado los elementos de la responsabilidad civil, así como 

tampoco la intensidad del presunto daño emergente, lucro cesante y mucho menos daño moral, no 

existe relación de causa entre la presunta inejecución del contrato con los rubros reclamados, no 

existe consecuencia demostrable que acredite el cobro de unas sumas de dinero, como reparación a 

un perjuicio, siendo este motivo por el cual el demandante se enriquecería sin justa causa al pretender 

percibir sumas de dinero que no se atemperan a los presupuestos legales y factuales que den vía a 

sus pretensiones.  

 

Por lo anterior, solicito señor juez declarar probadas la presente excepción, en la medida en que no 

existe causa efecto dentro del supuesto daño y el perjuicio irrogado, a raíz de la presunta inejecución 

del contrato.  

 

5. Declaración Oficiosa e Innominadas. De acuerdo con lo preceptuado por la ley 1564 de 2012, 

solicito de la manera más respetuosa a su Señoría, proceder a reconocer oficiosamente la existencia 

de las excepciones que pudieran verse estructuradas dentro del proceso, lo cual redunda en beneficio 

de la administración de justicia. 

 

Como soporte de lo anterior, procedo a transcribir lo manifestado sobre el particular por Hernán 

Fabio López Blanco: 

“…son dos las características importantes del tratamiento de las excepciones en el sistema del 

Código de Procedimiento Civil colombiano: 1. Normalmente las debe alegar el demandado; 2. Si 

no lo hace y se estructuran dentro del proceso las circunstancias que ameritarían su declaratoria, 

el juez las puede reconocer de oficio…”. 

En ese mismo sentido, manifiesta el autor que al proponer las excepciones el demandado, 

“recobra el juez la facultad de declararlas de oficio si se estructuran probatoriamente”. 

Me reservo el derecho de proponer otras excepciones dentro de la primera audiencia de trámite. 

 

VI. PRUEBAS 

 

Con el entendido de quien alega un hecho debe de demostrarlo, solicito al despacho que además de las 

pruebas acompañadas por la parte demandante, solicito a su señoría practicar y decretar las siguientes 

pruebas a saber. 

 

1. Confesión. Si a partir de ahora espontáneamente la parte demandante, por si misma o por medio 

de apoderado confiesa judicialmente hechos, como ya lo hicieron en su demanda, le ruego señor 

juez que aquellas confesiones se tengan como prueba de mis aciertos.  

 

2. Documentales. Solicito se tengan como pruebas documentales: 

 

1. Favor tener como tales las aportadas por el demandante. 

2. Las aportadas por el la demandada INMOBILIARIA NARANJO DUQUE LTDA.  

3. Acta de visita inspección control y vigilancia en material de arrendamiento 01 de mayo 

del 2018. 

4. Acta de diligencia de recuperacion del inmuble 29 de mayo del 2020 

5. Invntario de inmueble de vivienda contrato 1521 

6. Recibo de servicios de emcali. 

7. Queja 202041730100763252 

8. Foto de envio respuesta de la queja 202041730100763252 

9. Derecho de petición 05 de Julio del 2019, de Hernando álzate 

10. Documentos como prueba de entrega d hector 

11. Desocupación anticipadas 
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12. Acta desocupación 

13. Carta de entrega febrero 08 del 2018 

14. Recibido de inmueble por desocupación 

15. Carta de noviembre 01 del 2018 

16. Poder amplio y suficiente 

17. Respuesta de alcaldía 

18. Soporte de pago de couta de administración 

 

3. Pruebas por decreto Oficioso. Solicito al señor Juez de la manera más diligente y respetuosa, 

que en el evento en que la parte demandante llegara a cuestionar algún medio de prueba, se 

sirva decretar las pruebas de oficio necesarias para hacer las verificaciones que puedan 

demostrar la veracidad del acervo probatorio aportado.  

 

VII. FUNDAMENTOS JURÍDICOS Y JURISPRUDENCIALES.  

 

Codigo civil. ARTICULO 1973. DEFINICION DE ARRENDAMIENTO. El arrendamiento es un contrato en 

que las dos partes se obligan recíprocamente, la una a conceder el goce de una cosa, o a ejecutar una 

obra o prestar un servicio, y la otra a pagar por este goce, obra o servicio un precio determinado. 

 

ARTICULO 1982. OBLIGACIONES DEL ARRENDADOR. El arrendador es obligado:  

1.) A entregar al arrendatario la cosa arrendada.  

2.) A mantenerla en estado de servir para el fin a que ha sido arrendada.  

3.) A librar al arrendatario de toda turbación o embarazo en el goce de la cosa arrendada. 

 

ARTICULO 1985. RESPONSABILIDAD DEL MANTENIMIENTO DE LA COSA ARRENDADA. La 

obligación de mantener la cosa arrendada en buen estado consiste en hacer, durante el arriendo, todas 

las reparaciones necesarias, a excepción de las locativas, las cuales corresponden generalmente al 

arrendatario.  

Pero será obligado el arrendador aún a las reparaciones locativas, si los deterioros que las han hecho 

necesarias provinieron de fuerza mayor o caso fortuito, o de la mala calidad de la cosa arrendada.  

 

Las estipulaciones de los contratantes podrán modificar estas obligaciones.  

 

ARTICULO 1986. LIMITES A LAS REPARACIONES. El arrendador, en virtud de la obligación de librar al 

arrendatario de toda turbación o embarazo, no podrá, sin el consentimiento del arrendatario, mudar la 

forma de la cosa arrendada, ni hacer en ella obras o trabajos algunos que puedan turbarle o embarazarle 

el goce de ella.  Con todo, si se trata de reparaciones que no pueden sin grave inconveniente diferirse, 

será el arrendatario obligado a sufrirlas, aun cuando le priven del goce de una parte de la cosa arrendada; 

pero tendrá derecho a que se le rebaje entre tanto el precio o renta, a proporción de la parte que fuere. Y 

si estas reparaciones recaen sobre tan gran parte de la cosa, que el resto no aparezca suficiente para el 

objeto con que se tomó en arriendo, podrá el arrendatario dar por terminado el arrendamiento.  

 

El arrendatario tendrá, además, derecho para que se le abonen los perjuicios, si las reparaciones 

procedieren de causa que existía ya al tiempo del contrato y no era entonces conocida por el arrendatario, 

pero lo era por el arrendador, o era tal que el arrendador tuviese antecedentes para temerla, o debiese 

por su profesión conocerla. Lo mismo será cuando las reparaciones hayan de embarazar el goce de la 

cosa demasiado tiempo, de manera que no pueda subsistir el arrendamiento sin grave molestia o perjuicio 

del arrendatario. 

 

ARTICULO 1602. LOS CONTRATOS SON LEY PARA LAS PARTES. Todo contrato legalmente 

celebrado es una ley para los contratantes, y no puede ser invalidado sino por su consentimiento mutuo 

o por causas legales.  
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ARTICULO 1603. EJECUCION DE BUENA FE. Los contratos deben ejecutarse de buena fe, y por 

consiguiente obligan no solo a lo que en ellos se expresa, sino a todas las cosas que emanan 

precisamente de la naturaleza de la obligación, o que por ley pertenecen a ella. 

 

ARTICULO 1996. OBLIGACIONES DEL ARRENDATARIO. El arrendatario es obligado a usar de la cosa 

según los términos o el espíritu del contrato; y no podrá, en consecuencia, hacerla servir a otros objetos 

que los convenidos, o a falta de convención expresa, a aquellos a que la cosa es naturalmente destinada, 

o que deban presumirse de las circunstancias del contrato o de la costumbre del país.  

Si el arrendatario contraviene a esta regla, podrá el arrendad or 

reclamar la terminación del arriendo con indemnización de perjuicios, o limitarse a esta indemnización, 

dejando subsistir el arriendo. 

ARTICULO 1997. RESPONSABILIDAD DEL ARRENDATARIO EN LA CONSERVACION DE LA COSA. 

El arrendatario empleará en la conservación de la cosa el cuidado de un buen padre de familia.  

Faltando a esta obligación, responderá de los perjuicios; y aún tendrá derecho el arrendador para poner 

fin al arrendamiento, en el caso de un grave y culpable deterioro.  

 

ARTICULO 1998. REPARACIONES LOCATIVAS. El arrendatario es obligado a las reparaciones 

locativas. Se entienden por reparaciones locativas las que según la costumbre del país son de cargo de 

los arrendatarios, y en general las de aquellas especies de deterioro que ordinariamente se producen por 

culpa del arrendatario o de sus dependientes, como descalabros de paredes o cercas, albañales y 

acequias, rotura de cristales, etc.  

 

ARTICULO 1999. RESPONSABILIDAD POR CULPA DEL ARRENDATARIO. El arrendatario es 

responsable no sólo de su propia culpa sino de las de su familia, huéspedes y dependientes. 

 

ARTICULO 2000. OBLIGACION DE PAGAR EL PRECIO O RENTA. El arrendatario es obligado al pago 

del precio o renta.  

Podrá el arrendador, para seguridad de este pago y de las indemnizaciones a que tenga derecho, retener 

todos los frutos existentes de la cosa arrendada, y todos los objetos con que el arrendatario la haya 

amueblado, guarnecido o provisto, y que le pertenecieren; y se entenderá que le pertenecen, a menos de 

prueba contraria. 

 

ARTICULO 2002. DETERMINACION DE LOS PERIODOS DE PAGO DEL PRECIO O RENTA. El pago 

del precio o renta se hará en los períodos estipulados, o a falta de estipulación, conforme a la costumbre 

del país, y no habiendo estipulación ni costumbre fija, según las reglas que siguen:  

La renta de predios urbanos se pagará por meses, la de predios rústicos por años.  

Si una cosa mueble o semoviente se arrienda por cierto número de años, meses, días, cada una de las 

pensiones periódicas se deberá inmediatamente después de la expiración del respectivo año, mes o día. 

Si se arrienda por una sola suma, se deberá ésta luego que termine el arrendamiento.  

ARTICULO 2003. RESPONSABILIDAD DEL ARRENDATARIO EN LA FINALIZACION DEL CONTRATO. 

Cuando por culpa del arrendatario se pone término al arrendamiento, será el arrendatario obligado a la 

indemnización de perjuicios, y especialmente al pago de la renta por el tiempo que falte hasta el día en 

que desahuciando hubiera podido hacer cesar el arriendo, o en que el arriendo hubiera terminado sin 

desahucio.  

Podrá, con todo, eximirse de este pago proponiendo, bajo su responsabilidad, persona idónea que le 

sustituya por el tiempo que falte, y prestando, al efecto, fianza u otra seguridad competente. 

 

ARTICULO 2005. RESTITUCION DE LA COSA ARRENDADA POR TERMINACION DEL CONTRATO. 

El arrendatario es obligado a restituir la cosa al fin del arrendamiento.  
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Deberá restituir en el estado en que le fue entregada, tomándose en consideración el deterioro 

ocasionado por el uso y goce legítimo.  

Si no constare el estado en que le fue entregada, se entenderá haberla recibido en regular estado de 

servicio, a menos que pruebe lo contrario.  

En cuanto a los daños y pérdidas sobrevenidos durante su goce, deberá probar que no sobrevinieron por 

su culpa, ni por culpa de sus huéspedes, dependientes o subarrendatarios, y a falta de esta prueba será 

responsable.  

 

ARTICULO 2006. FORMA DE RESTITUCION. La restitución de la cosa raíz se verificará desocupándola 

enteramente, poniéndola a disposición del arrendador y entregándole las llaves, si las tuviere la cosa.  

 

ARTICULO 2007. CONSTITUCION EN MORA DE LA RESTITUCION. Para que el arrendatario sea 

constituido en mora de restituir la cosa arrendada, será necesario requerimiento del arrendador, aún 

cuando haya precedido desahucio; y si requerido no la restituyere, será condenado al pleno resarcimiento 

de todos los perjuicios de la mora, y a lo demás que contra él competa como injusto detentador 

 

PERJUICIOS MORALES - Necesidad de motivación de reconocimiento indemnizatorio y su tasacio ́n  

 

Como se puede ver, plantea el recurso dos aspectos que merecen examinarse con cuidado: la necesidad 

de motivarse el reconocimiento indemnizatorio por perjuicios morales y su tasacio ́n, de una parte, y –de 

otra- el deber de atemperarse de manera consistente a los lineamientos jurisprudenciales en esta materia, 

so pena de incurrir en pra ́cticas discriminatorias. Procedera ́ la Sala a examinar estos dos aspectos 

planteados por la parte actora en su impugnacio ́n. (...) En cuanto se refiere a la forma de probar los 

perjuicios morales, debe advertirse que, en principio, su reconocimiento por parte del juez se encuentra 

condicionado –al igual que dema ́s perjuicios- a la prueba de su causacio ́n, la cual debe obrar dentro del 

proceso. Por esta razo ́n, el Juez Contencioso al momento de decidir se encuentra en la obligacio ́n de 

hacer expli ́citos los razonamientos que lo llevan a tomar dicha decisio ́n, en el entendido que la ausencia 

de tales argumentaciones conlleva una violacio ́n al derecho fundamental del debido proceso.  

 

PERJUICIOS MORALES - Aplicación de presunciones de parentesco. Criterio jurisprudencial de Altas 

Cortes / PERJUICIOS MORALES - Presunción de parentesco. Principio de arbitrio judicis  

Ha entendido esta Corporacio ́n que es posible presumirlos para el caso de los familiares ma ́s cercanos, 

dada la naturaleza misma afincada en el amor, la solidaridad y el afecto que es inherente al comu ́n de las 

relaciones familiares, presuncio ́n de hombre que, desde luego, es susceptible de ser desvirtuada dentro 

del proceso. (...) Idénticos para ́metros jurisprudenciales maneja actualmente la Corte Suprema de Justicia 

que ha entendido que la valoracio ́n de este tipo de perjuicios corresponde al juez, quien podra ́ declarar 

su existencia con base en la prueba indiciaria, en la cual, el parentesco resulta ser un elemento que 

permite deducir y tener por demostrado el afecto derivado de las relaciones familiares. (...) Sobre la 

utilizacio ́n de este medio probatorio de las presunciones para la tasación del dan ̃o moral, la Corte 

Constitucional ha considerado que tal criterio decantado por las Altas Cortes tiene la connotacio ́n de 

precedente jurisprudencial obligatorio para los jueces de menor jerarqui ́a y, en consecuencia, ha 

ordenado su aplicacio ́n en los casos en los cuales se verifique que no han sido acogidos los lineamientos 

de tales precedentes sin que exista justificacio ́n para hacerlo. Así lo ha expresado: Asi ́ las cosas, en esta 

oportunidad, la Sala reitera la necesidad de acreditacio ́n probatoria del perjuicio moral que se pretende 

reclamar, sin perjuicio de que, en ausencia de otro tipo de pruebas, pueda reconocerse con base en las 

presunciones derivadas del parentesco, las cuales podra ́n ser desvirtuadas total o parcialmente por las 

entidades demandadas, demostrando la inexistencia o debilidad de la relacio ́n familiar en que se 

sustentan. (...) Ahora bien, no puede perderse de vista que de tiempo atra ́s la jurisprudencia de esta Sala 

y de la Corte Suprema de Justicia tambie ́n-, ha soportado la procedencia de reconocimiento de este tipo 

de perjuicios y su valoracio ́n no solamente con fundamento en la presuncio ́n de afecto y solidaridad que 

surge del mero parentesco, sino que, acudiendo al arbitrium judicis, ha utilizado como criterios o 

referentes objetivos para su cuantificacio ́n la caracteri ́sticas mismas del dan ̃o, su gravedad y extensio ́n, 

el grado de afectacio ́n en el caso a cada persona, vale decir, el conjunto de elementos o circunstancias 

de hecho que enmarcan la situacio ́n del demandante afectado, para, por vi ́a del análisis de conjunto, 

debidamente razonado, llegar a concretar un monto indemnizatorio determinado que de ninguna manera 
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puede asumirse como algo gracioso, nacido de la mera liberalidad del juez, y bajo esa concepcio ́n han 

de entenderse los lineamientos que la jurisprudencia ha llegado a decantar que en ese punto –el del 

quantum- obra como referente.  

 

 

 UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA-CONCEPTO.  

 

I. Cuestión inicial: la imposibilidad de la determinación económica de los daños extrapatrimoniales y la 

importancia de la indemnización de la víctima dentro de la responsabilidad civil 

 

Al abordar el estudio de la responsabilidad civil desde la experiencia del resarcimiento de los daños 

extrapatrimoniales se propone comprender los distintos procesos que dentro del marco social o 

económico han ido significando una revitalización o, si se quiere, una revalorización del concepto de 

persona y de su representación dentro de los sistemas jurídicos. De la noción clásica de persona con 

atributos para el ejercicio de derechos y obligaciones se ha pasado a dar realce al ser humano 

reconociendo valor a sus sentimientos, intereses, angustias y a su propio cuerpo.  

No parece tratararse de un simple cambio de concepción, sino de una transformación del derecho hacia 

una visión ampliada en la cual los intereses del hombre en toda su integridad adquieren relevancia, 

concentrándose ahora con más ahínco el centro de atención en las víctimas, que poco a poco comienzan 

a imponer a los jueces un nuevo pensamiento dentro del esquema de la responsabilidad.  

 

La persona ha dejado de ser entonces un simple titular de derechos subjetivos patrimoniales para asumir 

un papel importante en la defensa de los atributos de su personalidad, como la intimidad, el honor, la 

integridad personal y la salud. Ahora bien, a la marcada importancia de todo este proceso1, en donde los 

nuevos valores y reconocimientos gravitan en torno al valor de la persona (no entendida como mercancía), 

se contrapone la gran complejidad que conllevan tanto la valoración de esos otros intereses que emergen 

como dignos de tutela como la evaluación y reparación que debe entrar a efectuar el juez. A esto se suma 

la marcada diferenciación que muestran las jurisdicciones en sus diversas especialidades2, donde existen 

contrastes no solo desde el ámbito puramente cualitativo (respecto de las distintas posiciones que se 

adoptan) sino también cuantitativo (en cuanto a la forma como se lleva a cabo el examen de la valoración 

de los daños).  

 

En últimas, siendo el daño la medida de la reparación, para la víctima es imperioso el restablecimiento de 

su situación a través de la declaratoria de responsabilidad en contra del causante del hecho dañoso. Vale 

decir que el reconocimiento de los hechos alegados debe corresponder con la magnitud de los agravios 

causados, y que la cuantificación a cargo del juez debe representar el valor de todos y cada uno de los 

perjuicios, eso sí, procurando el restablecimiento y no el enriquecimiento de la víctima.  

 

II. Reparación integral y responsabilidad civil: El derecho de la responsabilidad civil está orientado, como 

objetivo prioritario, en la equivalencia de todos los daños causados y la reparación que se debe otorgar3. 

Este principio, acogido como dogma en gran parte de los sistemas jurídicos de orientación francesa, 

implica que la violación del alterum non laedere o del incumplimiento contractual conlleva el 

restablecimiento del equilibrio por la irrupción del daño en la tranquilidad de que hasta entonces gozaba 

la víctima. Así, la afectación de la persona en todas sus dimensiones (material, corporal, social y 

sentimental), y sin que exista un fundamento jurídico para ello, impone devolver al afectado a la misma 

situación en que se encontraba previo al suceso, tratando de borrar la sombra de lo acontecido 

(reparación in natura) o de compensar a la víctima mediante el equivalente pecuniario4 tomando en 

cuenta todos los chefs de daño sufridos5.  

 

La regla es reparar tout le dommage, mais rien que le dommage, esto es, se trata de indemnizar la 

totalidad de los daños padecidos sin que se puedan superar sus estrictos límites. Como lo explica henao 

Pérez, "si el daño se indemniza por encima del realmente causado, se produce un enriquecimiento sin 

justa causa a favor de la 'víctima'; si el daño se indemniza por debajo del realmente causado, se genera 

un empobrecimiento sin justa causa para la víctima"6. De manera más elocuente aún: "el derecho de 

daños es un imperativo de restablecimiento de lo perdido por obra ajena, y nada más"7.  

http://revistas.uexternado.edu.co/index.php/derpri/article/view/3602/3780#num1
http://revistas.uexternado.edu.co/index.php/derpri/article/view/3602/3780#num2
http://revistas.uexternado.edu.co/index.php/derpri/article/view/3602/3780#num3
http://revistas.uexternado.edu.co/index.php/derpri/article/view/3602/3780#num4
http://revistas.uexternado.edu.co/index.php/derpri/article/view/3602/3780#num5
http://revistas.uexternado.edu.co/index.php/derpri/article/view/3602/3780#num6
http://revistas.uexternado.edu.co/index.php/derpri/article/view/3602/3780#num7
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Ahora, como lo manifiesta navia, "con todo y ser de una justicia innegable, es por este principio por donde 

empiezan las dificultades, pues es evidente que si un hecho dañoso repercute de varias maneras [...], el 

juez, si quiere cumplir –y está obligado a hacerlo– con el precepto de la indemnización integral, deberá 

determinar con exactitud no sólo cada una de esas lesiones, sino que además deberá valorarlas y 

sumarlas para que pueda hablarse, a ciencia cierta, de una reparación total"8.  

 

En realidad, la regla de la indemnización total, o full compensation, se juega su esencia en la posibilidad 

concreta y efectiva de tomar en consideración los perjuicios reclamados y reconducirlos a sumas objetivas 

respecto de las cuales pocas veces deberían llegar a surgir inconvenientes. Esto, sin embargo, no puede 

predicarse de aquellos intereses de la persona, que dentro de la nueva revolución del derecho de daños 

son reclamados judicialmente. Más bien, hablar de indemnización plena en los casos de daños no 

patrimoniales donde los intereses son inestimables plantea una especie de contradicción de la regla y su 

eficacia práctica9, tanto que se ha proclamado su estado de crisis y relatividad10. 

 

Los sistemas jurídicos y sus operadores suelen usar indistintamente expresiones como principios 

generales del derecho, principios jurídicos o principios esenciales, muchas veces con el sentido de querer 

significar algo sustancial, tratando de generar una mejor jerarquía conceptual dentro del discurso jurídico 

o finalmente con una suerte de simple sinonimia. En todo caso, siguiendo a Atienza y Ruiz Manero15 se 

puede hablar de diversas acepciones de "principio"; entre las que más interesan se cuentan:  

 

1. Principio entendido como norma general que regula casos cuyas propiedades relevantes son en 

extremo generales. Por ejemplo, el artículo 1602 C.C. Enseña que todo contrato legalmente 

celebrado es ley para los contratantes y no puede ser invalidado sino por su consentimiento 

mutuo o por causas legales. Aquí, la generalidad no depende de los destinatarios de la norma en 

cuanto a su mayor o menor amplitud sino que se refiere a "la mayor o menor generalidad de las 

propiedades relevantes del caso que regula". 

2. Principio como norma cuyos términos son particularmente vagos. Es el caso del artículo 35 de la 

Ley 734 de 2002 que disponía: "A todo servidor público le está prohibido: [...] 9. Ejecutar en el 

lugar de trabajo actos que atenten contra la moral o las buenas costumbres". 

3. Principio como norma que expresa los valores superiores del ordenamiento jurídico. Podría 

mencionarse aquí el artículo 1º de la Constitución Política: "Colombia es un Estado social de 

derecho organizado en forma de República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus 

entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad 

humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del 

interés general". 

4. Principio en el sentido de norma programática o que estipula la obligación de perseguir 

determinados fines o resultados. Podemos citar el artículo 3º de la Ley 100 de 1993 que estipula 

que el Estado garantiza a todos los habitantes del territorio nacional el derecho irrenunciable a la 

seguridad social. También, como ejemplo podemos señalar la Ley 324 de 1996 cuando señala 

que el Estado garantizará y proveerá la ayuda de intérpretes idóneos para que sea este un medio 

a través del cual las personas sordas puedan acceder a todos los servicios que como ciudadanos 

colombianos les confiere la Constitución. 

 

Quien demanda el cumplimiento de un contrato, primero debe demostrar que ha cumplido con su parte, 

y sino el juez debe declarar oficiosamente la excepción de contrato no cumplido, como claramente lo 

señaló la corte constitucional en sentencia T-537 del 2009: 

 

«Cuando el juez aprecia que, como en el caso que nos ocupa, las dos partes involucradas en la relación 

negocial fueron reticentes al cumplimiento y que, por el contexto en que se desarrolló, esto no fue 

producto de caso fortuito o fuerza mayor en ninguno de los extremos de dicha relación, debe llegarse a 

la convicción que ninguno de los dos estuvo presto a honrar las prestaciones debidas fruto del contrato 

de arrendamiento entre ellas celebrado. En este escenario le es preceptivo por parte del juez, en 

actuación de criterios de equidad y equilibrio negocial, aplicar la excepción de contrato no cumplido y 

http://revistas.uexternado.edu.co/index.php/derpri/article/view/3602/3780#num8
http://revistas.uexternado.edu.co/index.php/derpri/article/view/3602/3780#num9
http://revistas.uexternado.edu.co/index.php/derpri/article/view/3602/3780#num10
http://revistas.uexternado.edu.co/index.php/derpri/article/view/3602/3780#num15
https://www.gerencie.com/contrato-de-arrendamiento.html
https://www.gerencie.com/contrato-de-arrendamiento.html
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declarar, en uso de la función jurisdiccional de que está investido, el final de la relación contractual por 

mutuo disenso. 

 

Lo contrario, esto es entender que de la situación concreta sometida a examen se derivaba la necesidad 

de proferir sentencia que ordenara seguir adelante con la ejecución, implicaría desconocer criterios de 

justicia material, en cuanto significaría privilegiar a la parte que primero demande en un proceso ejecutivo 

exigiendo de ésta el cumplimiento del acuerdo entre ambas celebrado, no obstante ambas hayan 

incumplido dicho contrato; en este escenario se estaría ante una ventaja para el que primero haga uso 

de la acción ejecutiva soportada única y exclusivamente en la exégesis del texto del contrato, aunque 

ajena y lejana a la realidad en que se lleva a cabo la relación contractual. Es decir, cualquiera de las 

partes de un contrato mutuamente incumplido podría requerir a la otra que cumpla sin que para ello tenga 

la carga, siquiera sumaria, de acreditar el cumplimiento de su parte o, al menos, la disposición, diligencia 

o posibilidad de cumplir. (…)» 

 

Resalta la corte que si el juez encuentra que ninguna de las partes ha cumplido con el contrato, a pesar 

de que el demandante tenga en su  poder un título ejecutivo su decisión no ha de ser la de ordenar la 

ejecución de dicho título, sino que con base al artículo 282 del código de procedimiento civil, debe decretar 

la excepción de contrato no cumplido. 

Veamos lo que dice la citada norma: 

 

RESOLUCIÓN SOBRE EXCEPCIONES. En cualquier tipo de proceso, cuando el juez halle probados los 

hechos que constituyen una excepción deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las de 

prescripción, compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la contestación de la demanda. 

(…) 

 

Como se puede observar, no hace falta que la parte demandada invoque la excepción de contrato no 

cumplido, sino que le corresponde al juez reconocerla oficiosamente, si es que el demandado no la ha 

interpuesto. 

 

La corte en la misma sentencia dice que: 

 

En la etapa de cobro ejecutivo no le es dado al juez obviar principios como el de buena fe y equilibrio 

negocial –concretados en el carácter sinalagmático del contrato de arrendamiento-, de manera que 

resulta obligatorio indagar no sólo por el incumplimiento del demandado, sino, además, por el 

cumplimiento o la disposición que para cumplir mostró la parte demandante. 

 

Sentencia No. T-219/95, ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA-Requisitos 

  

Son tres los requisitos que deben probarse para que se declare la existencia de un enriquecimiento de 

esta índole y se ordene la devolución de los bienes correspondientes: 1) un enriquecimiento o aumento 

de un patrimonio; 2) un empobrecimiento correlativo de otro, y 3) que el enriquecimiento se haya 

producido sin causa, es decir, sin fundamento jurídico.  

 

VIII. COMPETENCIA 

 

Es usted competente, Señor Juez, por estar conociendo del proceso principal. 

 

IX. DEPENDENCIA JUDICIAL  

 

Nombro como mi Dependiente Judicial a MARÍA ISABEL BOLAÑOS, mayor de edad identificado con la 

cedula de ciudadana No. 1143855840 de Cali, domicilio y residencia en Cali, estudiante de la facultad de 

Derecho de la Universidad Santiago de Cali USACA. Mi Dependiente Judicial queda autorizado para 

recibir oficios y comunicaciones, retirar documentos de cualquier índole, representar mi vocería para 

solicitar al despacho cualquier petición, y en general para examinar y obtener información relacionada 

con este proceso. (Art. 27 D 196/71). 

https://www.gerencie.com/diferencia-entre-proceso-ordinario-y-proceso-ejecutivo.html
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X. NOTIFICACIONES 

 

La parte demandante. 

 

 La parte demandante, conforme figura en el cuaderno principal de la demanda de resolución de 

contrato.  

 

La parte demandada:  

 

 El suscrito, personalmente, en la calle 38 numero 75-60, Barrio Caney, en la ciudad de Cali, 

celular 318 7007610 Mi correo electrónico es jair4123@hotmail.com.  

 

RENUNCIO A LA NOTIFICACIÓN Y TÉRMINOS DE EJECUTORIA DE LA PRIMERA PROVIDENCIA 

FAVORABLE. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Jair Gómez Guaranguay 

CC 94.073.246 

T.P. 172.349 CSJ.  

 
























































































































